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En la presente edición de este facsímil, se cumplen las bodas de plata de una ini
ciativa cultural que no tiene parangón en nuestra ciudad. Durante todo este 

tiempo, el Excmo. Ayuntamiento de Talavera ha realizado un esfuerzo titánico para la 
divulgación y resurgimiento de la fiesta de las Mondas. Este empeño se ha concretado 
en un ingente trabajo de investigación que ha permitido recuperar buena parte de la 
documentación histórica relativa a la Fiesta de Mondas. 

Pero el esfuerzo no ha sido sólo institucional. Desde aquí quiero agradecer a 
todos los investigadores que desinteresadamente han colaborado con este proyecto. 
Especial mención merece la labor de D. Ángel Ballesteros, alma mater de la iniciativa 
y trabajador incansable para que estos veinticinco ejemplares nos contemplen. 

Pocas veces una ciudad puede presumir de un proyecto consolidado en el 
tiempo que de manera conjunta aliente la investigación científica en la disciplina his
tórica y la divulgación del patrimonio cultural de una sociedad, la talaverana. En de
finitiva, la recopilación historiográfica que durante estos últimos veinticinco años se 
ha desarrollado, resulta fundamental para comprender no sólo nuestro pasado, sino 
también para reconocernos en el presente. 

La fiesta de la Mondas nos proyecta al futuro. Permite entender la identidad de 
Talavera en el tiempo. Relato identitario que da profundidad histórica a una sociedad. 
Julio Caro Baraja, en su trabajo "Ritos y mitos equívocos", dio cuenta del origen ro
mano de la fiesta. Pero es sin duda su vigencia contemporánea la que le otorga sen
tido en la actualidad. 

La expresión de identidad colectiva que supone la celebración de las Mondas, 
se manifiesta en el hervidero de gentes que se acerca a la ciudad durante toda la se
mana de celebraciones. En esas fechas, más que nunca, se puede decir que Talavera 
es la comarca. Porque las Mondas también es territorio. Este ancestral ritual expresa 
una compleja red de relaciones sociales que históricamente se han producido entre 
las gentes y los pueblos de las antiguas tierras de Talavera. 
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Las Mondas, son en la actualidad, un elemento diferencial en nuestro patri
monio inmaterial. Referencia obligada en el calendario festivo de la ciudad, se ha 
convertido en un icono de su identidad �e�x�t�e�r�i�o �1 �~� La declaración de las Mondas como 
Fiesta de Interés Turístico Nacional, ha institucionalizado un rol vigente desde hace 
Glios. Por esta razón, durante la presente edición de la Feria Internacional de Turismo 
de Madrid, las Mondas se han constituido en el elemento central del reclamo turístico 
de Talavera. La escenificación teatralizada del cortejo sembró el asombro de los pro
fesionales y visitantes que asistieron a la representación. 

Por último, quiero dar las gracias a todos aquellos que participan activamente 
en la semana de celebraciones. Sin ellos la fiesta no podría hacerse realidad. Y sobre 
todo felicitar a todos los talaveranos por contar con un patrimonio cultural como las 
Mondas, que hacen de nuestro pasado un espejo para el.fitturo. 

José Luis Muelas 
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La devoción a María 
El primer efecto de la Virgen del Prado en Talavera es que la Virgen del 

Prado destruye el paganismo en la ciudad. Existía en la ciudad una convivencia 
entre cristianismo y paganismo, ella desplaza a este y agiganta a aquel. 

El culto en Talavera a la Virgen María, sin la denominación aún de Virgen 
del Prado, se puede fijar tal vez en el siglo IV dentro del movimiento que se da 
acerca de la iglesia de cristianizar los ritos paganos que estaban arraigados en los 
pueblos, si -como escribe Jaime Colomina-"la Iglesia de Roma intentaba asumir y 
santificar estas fiestas idolátricas al sol invicto, Mitra , instituyendo la Navidad en el sols
ticio de invierno, como culto al verdadero sol invicto, Cristo"; si la Sierra de San Vicente 
dejó su nombre de Sierra de Venus para trocarse en San Vicente, es lógico que el 
culto a la diosa Ceres dejara su lugar, que no su ceremonial, a la Virgen María. 

"A partir del primer tercio del siglo V, la península es teatro de continuas guerras 
Y devastaciones promovidas por vándalos, alanos, suevos y godos, como desvela el Croni
cón de !dacio, concluido en el 469. La Iglesia hispanorromana y sus fi eles sufrieron muchos 
desmanes. Y, cuando a finales del siglo se instalan definitivamente los visigodos arrianos, 
la etnia goda de los conquistadores y la hispanorromana de los conquistados coexisten du
rante décadas sin verdadera convivencia. Tampoco se daría especial relación entre la Igle
sia espaiiola católica y la visigoda arriana. Así pues, no es probable que en tan azarosos 
tiempos se cristianizaran las fiestas talaveranas. No por mandato de la autoridad civil , que 
era o anárquica o indiferente a un tal tema; tampoco por imperativo de la autoridad de la 
Iglesia, más bien débil en aquella coyuntura. El paso se habrfa dado antes; las fi estas serían 
ya cristianas en honor de la Theotokos, la santa Madre de Dios". Sabemos que los pri
mitivos cristianos no tenían imágenes de Cristo o María como objeto de culto pero 
sí existían templos o lugares dedicados a Cristo o a María, lugares de reunión o de 
oración, en ellos se daba culto a la idea, no a una imagen que la representara. 

Se considera lugar sagrado "lo que se separa o se arranca a la disponibilidad del 
hombre para reservarlo a la exclusiva disposición de poderes trascendentales". El lugar 
del templo a Ceres tenía estas características y lo que se hizo fue cambiar el sujeto, 
de lugar sagrado de Ceres pasa a ser lugar sagrado de la Virgen. 

Una vez que aparece el templo como lugar de oración, el símbolo, la alego
ría, la figura y hasta la escena histórica fueron apareciendo en las paredes o en las 
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losas de los sarcófagos, conquistando la imaginación y la sensibilidad d e los cris
tianos. Dado este paso, las imágenes como ayuda para la gran masa de los cre
yentes, empiezan a aparecer. El Papa San Gregario Magno (590 - 604) escribió: "Son 
cosas muy distintas permitir el culto a las imágenes, y servirse de el/ns parn que el pueblo 
fiel encuentre allí emotivo recordatorio e instructiva catequesis". Los iconos sustituyen 
a las reliquias por lo difícil que era conseguirlas. La función propia de la imagen 
es hacer visible lo invisible, se las considera como algo útil para el fortalecimiento 
de la fe. En el Concilio de Constantinopla, 692, se declara que las imágenes son ve
nerables, se manda que dejen de ser símbolos y se las de forma humana, prolife
rando desde entonces las imágenes de Cristo y la Virgen. 

La Virgen del Prado 
Al morir, en Toledo, Recaredo, en diciembre del año 601, le sucede su hijo 

Liuva II . Y es este rey, Liuva, quien según la tradición, dona a Talavera la imagen 
de la Virgen del Prado por la ayuda que le prestó Talavera contra las sublevacio
nes de los arrianos. 

Analizando las imágenes de la Virgen que dominan en este periodo pode
mos deducir que la primera imagen, la donada por Liuva II, estaría dentro de las 
conocidas como Theotokos, representando a María sedente con una majestad rí
gida que convertida en trono de Cristo, nos muestra a su Hijo . 

Finalmente, hay quien piensa que esta imagen fue regalada por San Ilde
fonso a Talavera, como premio a los servicios prestados por esta ciudad en contra 
del arrianismo, que defendía que María era madre de Cristo hombre, pero no era 
madre de Dios. 

Siglo XIII: Dignificar el lugar 
Pero veamos esa línea creciente en el tiempo de la devoción a la Virgen del 

Prado. En el siglo XIII, según los documentos que se conservan, podemos resu
mirlo en un dignificar el lugar; Tala vera se preocupa de transformar y ampliar la 
Ermita existente. De la primera transformación y ampliación de la Ermita que se 
tiene constancia es del año 1210. En una serie de datos recopilados por el profesor 
Enrique García Sánchez sobre la Virgen del Prado y su Ermita podemos leer que 
"de la primera reparación y ampliación que se tiene constancia, es del ai'ío 1210, siendo 
bendecida por el Arzobispo Ximénez de Rada, con motivo del viaje que hizo a In ya cono
cida por Talavera, para reclutar hombres para las Cruzadas, volviendo posteriormente, 
para hacer entrega de la Bula de Erección de la San ta Iglesia Colegiata de Talavera ". 1 

El siguiente dato que conocernos sobre la ampliación o remodelación es del 
año 1272. En las Ordenanzas de la Hermandad de Nuestra Señora del Prado de 

1 ENRIQUE GARCÍA SANCHEZ: Apuntes lii stóri cos de Tnlnvern de In Reina. Pág. 79. 
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1850 se afirma que "en mil doscientos setenta y dos concluyeron en el Prado una Hermita 
espaciosa para la Imagen que aun veneramos, como nuestra especial Patrona". 

Siglo XIV: El culto a la Virgen del Prado 
En el siglo XIV domina la preocupación por el culto a la Virgen del Prado. 

El 7 de abril de 1399 se hace una donación a la Ermita de la Virgen del Prado, do
nación hecha por el arzobispo Tenorio. 

Este es uno de los documentos más antiguos donde aparece la Virgen del 
Prado. El Arzobispo don Pedro Tenorio fundó el Monasterio de Santa Catalina de 
Talavera, en un principio para que vivieran en él los canónigos de la cuidad como 
canónigos regulares, es decir, como monjes. Al no aceptar estos, trajo monjes jeró
nimos del Monasterio de la Sisla de Toledo a los que favoreció con grandes dona
ciones. Pero en este documento pone como condición "q11el dicho monesterio sea 
obligado a dar cada un afio diez cafices de trigo a Santa María del Prado, que es Juera de la 
dicha villa de Talavera, et al aministrador de los bienes della para el capellán o capellanes 
oviesen de decir misa et servir en la dicha ennita de Santa María". La razón, porque Juan 
Ortiz Calderón le había dicho al arzobispo que "quería Jazer monesterio a Sancta 
María del Prado, que él que daría grand partida de todos los bienes que avía, ansi muebles 
como rrayzes.2 El Arzobispo empleó esta donación para hacer el Monasterio de Santa 
Catalina y quiso con esta donación anual acallar su conciencia. 

Siglo XV: Importancia civil y religiosa 
En el siglo XV nos encontramos que la Virgen adquiere una importancia 

civil y religiosa. La importancia de la Ermita en la vida de la ciudad se aprecia en 
el hecho de que el cardenal Juan de Cerezuela (1434-1442), el 4 de mayo de 1436, 
tomara posesión de la Villa y jurara guardar sus privilegios y fueros en la Ermita 
de la Virgen. 

La existencia de una cofradía bajo la advocación de Nuestra Señora del 
Prado en Talavera está documentada ya en el año de 1470. Merced a distintas do
naciones de sus miembros, mantenía entonces un hospital en los arrabales de la co
lación de Santiago el Nuevo, en la actual C/ . Hospital. Es posible que su actividad 
asistencial se remontará bastantes años antes, cuando todavía las fiestas de Mon
das no tenían el sentido que recibirán en los primeros años de la Edad Moderna. 

Celebraba sus cabildos en una de las salas de la Ermita, procediendo a la re
novación de sus oficios el día 8 de septiembre de cada año, a la vez que celebraban 

2 Orig. 7 folios, 270 x 21 O mm. Pergam. A.H.V.P.T. Caja 1, núm. 1 Contiene: Instrumento de licencia y au
toridad con el traslado de la carta de D. Pedro Tenorio al prior (incompleto). Actas del Cabildo. Confir
mación de donaciones y obli gaciones, donación de Juan Ortiz de Calderón, en testamento. Orden para 
su entierro. Donaciones del arzobispo. 
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la fiesta de la Natividad de la Virgen. También se solían reunir todos los 15 de agosto. 
Sus primeras ordenanzas, las medievales, �n�~�s� �s�~�~� desconoc.idas aunque se pueden 
conocer importantes referencias de su orgaruzac1on en sus hbros de acuerdos. 

29 de agosto de 1472, el Arzobispo don Alonso Carrillo reconoce que la Er
mita pertenece al Ayuntamiento. Este mismo Arzobispo el 22 de marzo de 1480 da 
una Provisión en que declara por nula la anexión que tenía hecha a la iglesia Co
legial de Alcalá la ermita de Ntra. Sra. del Prado y la deja al patronato que tiene en 
ella el Ayuntamiento' porque entre las otras hermitas creyendo pertenecer e ser devida a 
la dicha yglesia de Santiuste por vertud dela dicha unión e colación la hermita e hospital 
de Santa María del Prado, que es situada cerca dela nuestra villa Talavera, fue tomada la 
posesión della por el abad e cabildo e sobrello por parte dela dicha nuestra villa nos fue su
plicado e quexado diciendo quela dicha villa e vecinos e moradores della eran muy agra
viados en los querer tomar la dicha hennita e hospital, la qua! desde inmemorial tiempo 
atrás e desde la fundación della el concejo, iusticia, rregidores, procurador, caballeros, es
cuderos, oficiales e onbres buenos dela dicha nuestra villa avían e era patrones e adminis
tradores de sus bienes o rentas. E porque asy mesmo mostraron e presentaron una carta 
sobre el dicho patronadgo e administración, lo qua/ todo nos pidieron e suplicaron les man
dásemos guardar.3 

En el Museo de la Virgen del Prado se conserva un fragmento de tela en 
donde se lee el lema de los Reyes Católicos "Tanto Monta. Monta Tanto". Se dice 
que perteneció a un antiguo manto de la Virgen del Prado, regalado por los Reyes 
Católicos hacia 1495, al pasar por Talavera.4 

En los libros de Acuerdos del Ayuntamiento de este siglo nos encontramos 
desde 1450 bastantes referencias a la compra de los toros, es decir, para las fiestas 
de las Mondas. Así nos encontramos el 12 de abril de 1458 que "mandaron que todos 
los que levaren los toros a Santa María del Prado de los oftr;ios, los ll even enteros e non sa
quen cuarto ninguno fasta que sea a ello presente Juan de Castro, so pena de sesenta ma
ravedíes, por quanto toman la mytad de ellos en los cuartos que sacan"; documento que 
confirma que en el rito de las Mondas estaba el traslado de los toros, una vez alan
ceados, toreados o corridos, en carretas hasta la Ermita y que su carne era repar
tida entre los oficios que le habían pagado y el pueblo. Un �r�e�g�i�d�o�1�~� por parte del 
Ayuntamiento, y un canónigo, por parte de la Colegial, eran los encargados de la 
compra de los toros; estos aparecen en los diversos documentos como "regidor to
rero" y "canónigo torero". 

Las Mondas, a simple vista, han sido un vehículo para incrementar la de
voción a la Virgen del Prado y un signo de sometimiento de todos los pueblos per-

J Orig. con sell o de placa. 300 x 260 mm. A. H.V.P.T. Caj. 1, núm. 2. 
'600 AÑOS DE HISTORIA DE NTRA. SRA. DEL PRADO. Toledo, 1989, anexo,nº 144. 
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tenecientes a la antigua tierra de Talavera, ya que los alcaldes de dichos pueblos 
participaban en estas fiestas. Juan de la Peña Terrones, en una carta escrita en 1668, 
con el título de Relación de las fiestas llamadas Mondas de Talavera, referente a los pue
blos que participan en las Mondas escribe: "Vienen todos los lugares desde las nueve 
de la mafiana hasta las doce, y son los que vienen los que se siguen: Mejorada y Segurilla, 
villas del Conde de Oropesa, traen monda; Gamonal trae cirio, Peiia del Cuervo cirio, Lu
cilos trae cirio, Illán de Vacas trae cirio, Pepino trae cirio, Brujel trae cirio, Calera trae 
cirio, Santa Cruz cirio, Villanueva cirio, Herencias trae cirio, Cazalegas trae monda, Cho
zas trae cirio, El Casar trae cirio". 5 

La celebración de las fiestas de las Mondas no llegó a perderse nunca. Como 
si se tratara de un viejo tributo, cada año Talavera y sus tierras se acercaban a la Er
mita de la Virgen del Prado para celebrar, en su honor, las fiestas de las Mondas. 

La razón por la que participan los pueblos de la comarca de Talavera, se 
debe -como escribe María Jesús Suárez Álvarez - a que "dentro del marco general del 
Estado, la villa y su término, con los lugares y aldeas en él poblados, constituzán una enti
dad unitaria desde el punto de vista jur(dico-administrativo. Villa y término quedaban su
jetos a un mismo fuero, a idénticas ordenanzas y autoridades comunes, al tiempo que los 
privilegios y franquezas concedidos a la primera se hacían extensivos también a su tierra. 
En el terreno fiscal, contribu(an conjuntamente al levantamiento de las cargas, tanto esta
tales como concejiles". 6 Y Carmen González Muñoz explica que "Talavera fue, desde 
época medieval, poseedora de una amplia tierra comparable a una de nuestras actuales pro
vincias y cuya extensión llegó a rondar los cuatro mil kilómetros. Las Relaciones de Felipe 
JI fijan, en 1576, como términos a la jurisdicción de la villa: por el este, las villas de Cebo
ll a, Santa Olalla y Escalona; al norte, Mejorada y Velada; Oropesa, A/colea, Calaveruela y 
Deleitosa, al oeste, mientras que, al sur, li nda con Guadalupe (que dista una legua del tér
mino), la Puebla de Alcacer y Herrera del Duque. El ángulo sudeste se cierra con las villas 
de Malpica y San Mart(n de Valdepusa".7 

El 9 de abril de 1467 el cabildo de la Hermandad de Talavera manda a Diego 
Álvarez, fiel de la misma, que compre media arroba de cera para la Monda. En "La 
Tribuna de Talavera", Rafael Gómez Díaz publica un artículo en el que podemos 

5 Relaciones Históricas de los siglos XVI y XVII publícalas la Sociedad de Bibliófilos Españoles. Madrid, 
1896, XXXI, Relación de las fiestas de Talavera, llamadas Mondas, pág. 371-391. Facsímil nº 1, Las Mon
das y la Historia de Talavera, Talavera, 1989 
6 SUAREZ ALVAREZ, MARÍA JESÚS: La Villa de Talavera y s 11 tierra en la Edad Media (1369-1504). Oviedo, 
1982. Pág. 100. RODRfGUEZ-PICAVEA MATILLA, ENRIQUE: Ongenes y desarrollo de la señorialización 
en la Villa de Talavcra y s11 tierra (Siglos Xll/-XV). Toledo, 2007 
7 GONZÁLEZ MUÑOZ, CARMEN: La población de Talavera de la Reina (Siglos XVI-XX). Estudio socio-de
mográfico. Toledo, 1974. Pág. 51. JIMENEZ DE GREGORIO, FERNANDO: El alfoz de Talavera y sus mon
tes. Excelentísimo Ayuntamiento de Talavera, 1981. MOXÓ, SALVADOR DE: Los antiguos se11orios de 
Toledo. Toledo, 1973. 
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leer: La Santa Hermandad de Talavera participaba activamente en la celebración de Mon
das. En efecto, esta institución emblemática nacida en la Castilla Medieval, conserva los tes
timonios documentales más antiguos sobre Mondas. Dos pequeiias anotaciones en un libro 
de cuentas del siglo XV fechada en 1460, la primera y en 1468 la segunda, son los lacóni
cos testimonios sobre esta fiesta. Entre los diferentes gastos que se justifican están "doce li
bras de cera que se gastaron para la Monda". En el otro texto, más legible, más tardío e igual 
de corto se toma la cuenta de los gastos hechos por diferentes asuntos así como los tenidos 
"en la cera que se compró para la Monda". Obsérvese que es Monda en singular, luego 
hemos de pensar que la vieja hermandad de colmeneros y ballesteros contribuía con su pro
pia Monda.8 

A través de este documento podemos apreciar la ofrenda de cera que se lle
vaba en el cortejo de Mondas hasta la Ermita. Entre las ofrendas dominaba la cera, 
pues con ella se iluminaba el templo durante todo el año. En este rito romano cris
tianizado toda la ciudad participaba con sus gremios, sus nobles y con sus insti
tuciones como la Santa Hermandad. 

Siglo XVI: Un edificio nuevo. Ordenanzas de las Mondas 
En el siglo XVI nos encontramos que la Ermita va desplazando en algunas 

cosas a la Colegial. En 1508, el Cabildo de la Colegial hizo voto de visitar anual
mente la Ermita el día 8 de Diciembre de cada año y el vecindario fundó ese mismo 
año la antigua Congregación de Cofrades de Nuestra Señora del Prado. 

En este siglo se comienza a hacer un edificio nuevo, Fray Andrés de Torre
jón, en su historia de Talavera, escrita en 1596, dedica varios capítulos a la devo
ción que los talaveranos tienen a la Virgen del Prado; en esta obra nos encontramos 
el capítulo 32 que titula "De la ermita Nuestra Señora del Prado", donde nos des
cribe la primitiva ermita: Sol(a ser esta ermita muy pequeña y al lado del Evangelio es
taba una capilla pequeña a donde estaba la imagen que era donde está ahora un bulto de un 
clérigo, entrando por la puerta principal de la ermita a la mano derecha y tenía las espal
das al mediodía y el rostro a la parte del norte, camino de Toledo, a la cual hacían oración 
los caminantes que pasaban, por una ventana que estaba allí en el lugar donde está ente
rrado Litaría. 

En este mismo capítulo nos habla de la nueva Ermita: Comenzaron con libe
ralidad y grandeza de ánimo a edificar otra ermita mayor, derribando la antigua y entre 
tanto que se hizo la capilla trajeron a la imagen a la Iglesia Mayor, donde la tuvieron con 
grandísima veneración y mucha cera, cantando todas las tardes una salve, con muy devota 
solemnidad. Y acabada la capilla la llevaron y con gran fiesta y regocijo la pusieron en el 
lugar que le había aparejado, a 16 de abril del año 1556, con el mismo cuidado y diligencia 
se labró el cuerpo de la ermita, teniendo particular cuidado de esta obra un caballero y re-

8 La Tribuna de Talavera, 27 de abril de 2000, pág. 5. 
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gidor de esta villa que se llamaba Álvaro de Loaysa, hermano de Don Fray García de Lo
aysa, arzobispo y cardenal de Sevilla, por cuya diligencia se acabó de cubrir dentro de dos 
años ayudando a esto muchas personas devotas con sus limosnas y haciéndose muy rego
cijadas fiestas en que se ofrecían gran cantidad de dinero y as( se pudo hacer una ermita es
paciosa de tres naves". Los tala veranos la visitan para" suplicarle les sea favorable en sus 
necesidades y particularmente a la misa que se dice los sábados por la maiiana, a la cual 
acude mucha gente que ni les fatiga el calor del verano ni les estorba el fr(o del invierno, ... la 
cual guardan los de la Talavera con la imagen de Nuestra Señora del Prado, no sólo dos dtas 
sino todos los del año". 

Se conserva en el Archivo la "Escritura de bendición de la ermita, cemente
rio y campana de Ntra. Sra. del Prado", realizada por O. Luis Suárez, Obispo de 
Dragonera, el quince de marzo de 1570. 

Notorio y manifiesto sea a todos quantos este público ynstrumento vieren como es
tando en la Yglesia y Hermita de Nuestra Sei'iora Santa Mar(a del Prado estramuros de la 
muy noble villa de Talavera, de la diocesis de Toledo, miércoles quince dzas del mes de marr;o 
del año del nascimiento de nuestro salvador Jesucristo de mili y quinientos y setenta afias 
en la yndición décima tercia en el quinto aiio del pontificado de nuesttro muy santo padre 
Pio por la divina providencia papa quinto, rreinando en estos rreynos de Espaiia por la gra
cia de Dios el muy católico y cristian(ssimo rrei; don Felipe Segundo ... el rreverend(ssimo 
señor don Luis Suárez, obispo de Dragonaria, que presente eslava, bendijo la dicha ygles
sia de Nuestra Se11ora Santa Marta del Prado y ciertas partes de la dicha hermita: 

Primeramente toda la yglessia y el altar mayor y sacristz'a della en una pier;a questa 
junto y apegada con la dicha yglessia, la qua! esta' como salen de la dicha yglessia por una 
puerta pequei'ia que por ella van a dar al patio e plar;a donde se corren los toros e ansimesmo 
un portal questá delante de la puerta principal de la dicha yglessia a la parte de ocidente que 
mira a la dicha villa de Talavera, con más de diez y seis pies de ancho, de tercia de vara de 
medir cada pie, que son todos cinco varas e una tercia, los cuales dichos diez y seis pies co
mienr;an a medirse por de fuera del dicho portal, midiendo desde unos pilares de piedra que 
sustentan el dicho portal, y de largo toda la frontera de dicho portal y diez y seis pies mas 
del tamaiio suso dicho, los qua/es se quentan e miden por un lado de la esquina de un pilar 
de ladrillo que tiene el dicho portal a la parte del setentrión que es por do va el camino rreal, 
que va desta villa a la ciudad de Toledo. Yten otro diez y seis pies de suso declarados del 
ancho sobre dicho, por de fuera de la dicha yglessia como salen della por el lado del dicho 
portal por ottra puerta que está a la dicha parte de setentrión que es por do va el dicho ca
mino de esta villa de Toledo, el largo de lo qual enpier;a desde una esquina que sale del cuerpo 
de la dicha yglessia y lado della por la parte del altar mayor hasta dar al fin e rremate de los 
otros diez y seis pies de suso declarados que salen afuera por el lado del dicho pilar y esquina 
del ladrillo del dicho portal. Ytem otros diez y sies pies de ancho sobre dicho por de fuera de 
la dicha yglessia, que es como salen della por otra puerta que está a la parte de abrego que 
va a dar al arroyo de los álamos, que el largo dello enpier;a desde otra esquina por de fuera 
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dela dicha yglessia por la dicha sacristía hasta dar y llegar a confrontar con una rrafa de pie
dra, que esta salida un poco más afuera de la pared del cuerpo de la dichn yglessin, y !ns ce
rimonias que se hicieron en la bendición de la dicha yglessia, nltnr mnyor e sacristía, pier;n 
portal y cimenterio de la dicha hennita es lo siguiente: Primeramente estnvnn dentro de ln 
dicha yglessia cinco cruces de madera, puestas en cruz y la de enmed io un poco más nlta 
que las otras quatro, e al pie de cada una de las cinco cruces estavan tres candelas de cera 
ascendidas, y el dicho señor obispo se rrevistió de pontifical y puesta en su cnber;n u nn mitra 
de obispo se asentó en una silla, en medio de las dichas cruces, junto a la cruz de en medio 
sobre un estrado que allí estava y luego dijo e predicó un sermón en a/abanr;ns y loor de 
Nuestra Sefíora la Virgen Santa María en el qua/ declaró una cossn digna de notnr que en 
la bendición de la dicha yglessia acasso sucedió sin aver advertido en ello que verdadera
mente parece figura, o a lo menos aparencia della, y es que en este dicho día que In dicha 
yglessia de Santa Marra del Prado se bendijo por el dicho seiior obispo con las demns par
tes suso declaradas, a cuya advocación de la Virgen Santa Maria fue dedicada, fue en el 
tienpo y día quando en la feria del se cantó el evangelio de la dedicación y consecración del 
tenplo de Salomón que comienr;a Jacta sunt ecencia ynhieroso limis et erat et anbulabnr yn 
tenpo Jesús yn porticu salomonis, y asimesmo quando la yglessia toledana celebrava y ce
lebró la festividad del glorioso y bienaventurado seíior San Jhosephe, esposso de la Sagrada 
Virgen Santa María Nuestra Sefi.ora, e acabado que uva de predicar le quitaron de la ceber;a 
la dicha mitra por un sacerdote con mucho onor y rreverencia y hincado de rrodillns, rres
pondiéndole los dichos seiiores canónigos, cura y beneficiados de suso declarados y los rre
verendos seiiores Gerónimo Moreno, clérigo teniente de arcipreste de In dicha villa y 
maesttro de cerimon(as de la dicha yglessia colegial, e Juan de Vergara, maesttro de capilla 
de la dicha yglessia colegial. E ottro mucho número de clérigos y capellanes, ansi de las 
dicha yglessia colegial e parrochiales, como de las otras yglessias de la dicha villa se dijeron 
por el dicho seiior Obispo e por ellos las letanías y acabadas de decir, el dicho seiior Obispo 
se levantó en pié y dixo ciertas oraciones y bendiciones y bendixo un puiio de sal y encieso. 
Y diciendo algunas oraciones echó la sal en quatro cántaros de agua que delante si tenía, y 
de los dichos cántaros echaron agua en una cettre, en el qua/ echó un poco de la dicha sal, 
y diciendo el salmo de miserere mei entonó, ayudándole los dichos clérigos cantores a punto 
de órgano, tocándose a versos la música de los dichos ministre/es. El dicho Obispo anduvo 
echando agua bendita con un ysopo por toda la dicha yglessia y altar mayor, sacristía pier;n 
portal y cimenterio suso dicho, ll evando sienpre delante de ssi su cayado de obispo, el qua/ 
llevava un sacerdote. E ansí echaba la dicha agua bendita, el dicho sáíor Obispo se torno a 
su asiento y lugar y le pusieron su mitra, y esto hecho se levantó en pié y le tornaron a qui
tar la dicha mitra y diciendo ciertas oraciones echó la bendición a la dicha yglessia en tres 
o quattro partes, y luego tornó a echar la bendición al encienso e tomó dello un poco y lo echó 
en un encensario, y hincado de rrodillas a la primera cruz que tenía a las espaldas la incensó, 
y las candelas que tenía la dicha cruz ardiendo al pié las subió a la caber;a y bracos de la dicha 
cruz, puniendo como pusso la de emnedio en la caber;a, y las otras dos en los bracos, en 
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unos clavos que est11v1111 fijados en 111 dicha cruz. Y le pusieron su mitrn y diciendo el salmo 
-do111ine ne ynfurore tuo 11rgu11sme - y el salmo que dize beático. E anduco echando agua 
bendita por 111 dicha yglesssia, altar mayor, sacristía, piefll portal y cimenterio de suso de
clamdo. Y luego fue 11111 segunda Cl"llZ que est11v1111 /11 mano siniestm, 11 la qua/ ynce11só de 
rrodillas con el dicho e11cienso y subiendo las candelas que est11v11n ardindo 11/ pié de la dicha 
cmz 11111 cabefll e bracos de/111. Diciendo el sa/1110 segundo - domine ne ynft1rore tuo arguas 
111e-, 1111d11vo echando agua bendita por toda la dicha yglessia, altar, sacrist(a y las demas 
partes de suso declaradas y luego ft1e 11 la tercera cruz, que estava a la 11111110 diestra y hifo 
la 111es11111 solenidad, y encesando y subiendo las candelas por la horden susodicha, diciendo 
el salmo que dize11 domine ex 1111di omcionenz mean et clamor meus at te veniat, anduvo 
ecl11111do agua bendita por 111 dicl111 yglessia, 11/tar, sacristía, piefa portal y cimenterio suso
dicho. E ansi s11cessiv11mente en la otm Cl"llZ que hem la quarta, y diciendo el salmo que
dize - do111i11e exaudi oracionen mean avribus percipe, anduvo otm vez echando agua 
bendita por toda 111 dicha yglessia e por todas las otras partes de suso declaradas, y luego se
asentó en su silla junto 11111 dicha cruz de en medio, que hera la más 11lt11, y quitada su mitra 
dixo el prefacio cantado, y acabado de decir se hincó de rrodillas, e dixo fl ectamus genua le
va te y luego encens1111do /11 dicha crnz subió las candelas por la mesma horden que está 
dicha y diciendo ciertas oraciones c11nt11d11s, puesta su mitm, se vino 111 dicho altas mayor 
y cantando echó 111 bendición a la dicha yglessia y 11 las demás partes de suso declaradas, rro
de1111dose pam /11 echar 11 un cabo e 11 ottro de la dicha yglessia y luego bue/to al pueblo en 
boz alta e inteligible, que todos lo pudieron bien entender, como la dicha yglessi1111ntes de 
nora 11vi11 ssido oratorio y agora es y queda hecha 111 dicha yglessia, altar mayor, sacristía, 
picfll portal y cementerio de suso declarado, lugar yglessia bendizida, 111 qua/ dicha ygles
sia con todo lo demás de suso declarado desde luego en adelante para sienpre jamás, goza
rían y goza de todas las yn111u11id11des que gofm1 todas las yglessias de toda la cristiandad. 

La qual el dicho se11or Obispo dixo aver bendezido con todas las solenidades y ceri
monias que /11 Santa Madre Yglessia de Rro11111 tiene hordenado, y que todas las personas 
que se h111/11ron presentes a 111 bendición y dedicación de la dicha yglessia y hermita gana
ron un afio de perdón ynfonna eclessie y que todos los m'ios para siempre jamás que todas 
las personas que tal día co1110 oy quince días del mes de �1�1�1�1�1�r�~�o� visitaren 111 dicha yglessia y 
hermita de Santa María del Prado con yntención que tal dfr1 como oy se bendixo la dicha 
yglessia, y lo demás de suso declarado, y ft1e dedicada 11 l10nrra y gloria de 111 virgen sa
grada Nuestra Se11ora Santa María, ganen quarenta días de perdón concedidos por los 
sumos pont1Jices 11 los prelados que este oficio ejercitaren. E luego por comisión del dicho 
señor Obispo dixo missa en el dicho altar mayor el dicho seiior canónigo Juan Gregario de 
Medrana, a la qual estuvo presente el dicho seiior Obispo. 9 

,, 600 AÑOS DE HISTORIA DE NTRA. SRA. DEL PRADO. Toledo, 1989, pág. 32-35. 
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Inicio del documento de la bendición de la Ermita en 1570 

El 7 de febrero de 1567 los religiosos agustinos se habían dirigido al Ayun
tamiento para poder predicar durante la cuaresma en la Ermita de la Virgen del 
Prado, por tener poco espacio en su convento. 

En 1592, nos encontramos que el Jueves Santo, se celebraba siempre en el 
monasterio de la Santísima Trinidad, donde tenían obligación de asistir todos los 
escribanos a los oficios de Jueves y Viernes Santo con trece hachas encendidas y 
palio y hacer vela, cada dos horas, de dos en dos llevaban las hachas los trece es
cribanos más modernos y el palio los cuatro más antiguos. Las velas con que se 
celebraba el oficio de tinieblas las pagaban los mayordomos modernos. Tenían que 
ser de dos libras y media y su precio se descontaba de la prebenda de cada uno. El 
mayordomo debía asimismo, poner dos velas de cera delante del Santísimo con la 
imagen pintada de Nuestra Señora del Prado, por cuenta del Cabildo ... 

Se conserva una Carta del 27 de enero de 1502, enviada por D. Alfonso de 
Morales, tesorero real y juez comisario de la Santa Cruzada, al Provincial de la 
Merced, fray Antonio de Valladolid, vecino de Toledo, mandándole que no exija 
ningún derecho sobre los bienes mostrencos pertenecientes a la Ermita del Prado 
y por las fiestas de toros que se celebran en Talavera. Se consideran "bienes Mos-
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trencas" aquellos que carecen de dueño conocido por no haberlo tenido nunca o 
por abandono, ausencia o muerte del titular sin haber dispuesto sobre el destino 
de los mismos, aunque estos bienes podían ser dinero, divisas, joyas, vehículos, en 
estos documentos se refieren al ganado. 

11 de septiembre de 1532: Carta del Emperador Carlos V sobre el patronato 
de la Virgen del Prado y que como nunca la visitó arcediano o vicario, que levante 
las penas que ha impuesto a algunos ciudadanos y que no sea visitada por autori
dad eclesiástica. 

Segovia, 11 de Septiembre de 1.532 
Don Carlos .. . A vos, el vicario dela villa de Talavera, salud e gracia. Sepades que 

Pero López de Caray, en nombre dela dicha villa, nos fizo rrelación por su petición diziendo 
que la dicha villa es patrón dela hermyta de Santa María del Prado questá fuera y cerca 
della, y que de tiempo ynmemorial a esta parte siempre fue besytada la dicha hennyta por 
la Instancia et rregidores dela dicha villa, et que nunca la besytó el arcediano ny bicario ni 
otro juez alguno, y que sobre ello ay sentencia y bulas apostólicas con posesyón ynmemo
rial, et que agora vos, como vicario, has avéys puesto en besytar la dicha hennyta, y que 
sobre ello la villa ha letigado y diz que vos, por sentencia pública, mandastes que la podía 
des besitar y que dela dicha sentencia por su parte fue apelado, le denegastes la dicha su ape
lación aziéndole notoria fuen;a e agravio. Por ende que nos suplicara en el dicho nombre vos 
mandásemos le otorgásedes la dicha apelación y enviásedes ante nos el proceso del dicho 
pleito que sobre lo suso dicho avéljS hecho para que en el se viese e Jiziese sobrello lo que fuese 
iusticia o como la nuestra merced fuese. Lo qua/ visto por los del nuestro consejo fue acor
dado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos toví
moslo por bien porque vos mandamos que sy por parte dela dicha villa o del concejo, 
instancia, regidores della, está de vos legítimamente apelado en tiempo y en forma devida 
de derecho les otorgueys la dicha su apelación para que la puedan proseguyr ante quyen et 
con derecho deban. E sy después della alguna cosa avei;s hecho o procedido en la dicha cabsa, 
lo rreboqueys et deya por ninguno, e lo tornéys todo al punto y estado en que estaba antes 
e al tiempo que de vos fuese ynterpuesta la dicha apelación. Et sy sobre rrazón delo suso 
dicho algunas personas teneys descomulgadas (?) o sobre ello puesto entredicho, vos rro 
gamos y encargamos los absolbays et alcéys el dicho entredicho. 

Dada en la cibdad de segobia, a hoze días del mes de septiembre de myll e quinyen
tos e treynta e dos afws (Rúbrica). 10 

La peste de 1507 fue tan dañina y fuerte que el Ayuntamiento tuvo que re
fugiarse en Gamonal. Toda Talavera recurrió a la Virgen del Prado, como única 
medicina para que se alejara el mal. Entonces fue cuando la ciudad hizo promesa 
de celebrar con gran repique de alegría la fiesta de la Concepción y Desposorios de 
la Virgen. Sobre la peste de 1507 escribe Mª del Carmen González: "El contagio de 

'º 600 AÑOS DE HISTORIA DE NTRA. SRA. DEL PRADO. Toledo, 1989, pág. 31-32. 
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1507 está atestiguado por el padre Sigüenza y las Relaciones de Felipe lI. Según el primero, 
fue tan grande la peste que se despobló toda la zona, y el Ayuntamiento de In villn In aban
donó, refugiándose en Gamonal. Para conjurar el peligro se hizo solemne prornesa de cele
brar la fiesta de la Concepción y Desposorios de la Virgen, lo que se cwnpl irín. Tnmbién lns 
Relaciones contienen abundantes datos sobre este contagio y su dureza, si 110 directamente 
en Talavera, sí en numerosos pueblos de su tierra o cercanías. Algunos lugares no pudie
ron recuperarse, como Montearagón, y en otros, como la Puebla de Montnlbán, datnn de en
tonces distintas devociones, prácticas piadosas pnra conjurar la amennza" .11 

El 20 de agosto de 1529 el Papa Clemente VII concede una Bula para que 
se perpetuase para siempre esta festividad. Esta Bula se perdió y se recurrió al Papa 
Gregorio XIII para que confirmara esta Bula, cosa que hace en Roma el 24 de marzo 
de 1585. 

El texto de la Bula del Papa Clemente VII (19 de noviembre de 1523 - 25 de 
septiembre de 1534), lo recoge Francisco de Soto en su Historia de Tala vera. 

Clemente obispo, siervo de los siervos de Dios, deseando enderezar en este camino 
de la salud eternal para perpetua memoria el ayuntamiento de Dios a nos cometido, de 
buena voluntad rovoramos con apostólica firmeza como a nos se pide aquellas, que concor
demente se dize haver para observancia de la costumbre antigua introducta parn alabnnzn 
del nombre divino y así mismo disponemos en pedirlas saludablemente según que en el 
señor las miramos. Así que una petición a nos presentada por pnrte de los nmados hijos, deán 
y cavildo seglar de la yglesia colegial de Santa María, y de todos los retores de las yglesias 
parroquiales, y de los perpetuos beneficiados de ellas, y tnmbién de los clérigos y universi
dad de los hombres de la villa de Talavera de la diócesis de Toledo, contenía, que después de 
ellos por tanto tiempo de cuio principio no ay memoria de hombres, acostumbraron para ala
banza de Dios todo poderoso y de Santa María Virgen su madre, cada un afio en el dorningo 
que luego se sigue después de la "dominica in albis", hazer que se aiun tasen en la dicha ygle
sia colegial los clérigos con vestiduras eclesiásticas al divino culto cond1aentes, cantando 
a/avanzas divinas, con cruzes salir de la villa y dicha yglesia colegial, e yr en procesión a 
Santa Marta del Prado, extramuros de la dicha villa que se dize heremitoria. Y así misnw 
que allí se celebrasen misas con canto solemne y predicación de la palabra de Dios y otros 
oficios divinos, y se distribuien limosnas entre los pobres de Christo, pan, vino y carne, en 
lugares ptos y religiosos de la dicha villa y que se egercitasen otras obras de caridad. De 
cierto tiempo a esta parte, en aviándose la caridad sobre tal caso los vecinos de la dicha vill a 
y los otros que acostumbravan acompañar la tal procesión, se han apartado de obrar seme
jante caridad por lo qua/ el deán y cavildo, rectores, beneficiados, clérigos, universidad, de
seando que se guarde ynviolablemente la costumbre antigua y digna de a/avanza, hizieron 
para su conservación y guarda ciertos estatutos y ordenanzas que entonzes fueron expre-

11 GONZÁLEZ MUÑOZ, CARMEN: La población de Tnlavern de In Reina (Siglos XVI-XX!. Estudio socio-de
mográfico. Toledo, 1974. Pág. 172. 
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s11s p11ra que se gu11rdasen perpetu11mente, con firmez11 en los tiempos venideros; y prome
tieron y se obligaron de los gu11rd11r y no yr contra ellos, según que más largamente se dize 
contenerse en un ynstrumento público hecho por el amado hijo Pedro Gómez, notario pú
blico. Por lo qu11/, por parte de los dichos deán y cavildo, rectores, beneficiados, clerecía, 
universid11d, nos fue humildemente suplicado tubiésemos por bien añadir a los dichos es
tatutos y ordenanzas para mayor fir111ez11, munición de confirmación apostólica y proveer 
oportunamente en lo susodicho de venignidad apostólica. As( que nos absolviendo y juz
gando h11ver de ser absueltos por el tenor de las presentes, para alcanzar el efecto de ellas y 
haviendo por expreso el tenor del dicho ynstrumento o qu11lquier del deán y cavildo, recto
res, beneficiados, clerecía, universid11d de qualesquiera sentenci11s eclesiásticas, censuras y 
penas de excomunión, suspensión y entredicho "a iure vel ab homine", dadas por qual
quiera ocasión o caus11 si con 11lgun11s en qua/quier manera está ligado por las suplicacio
nes susodich11s, aprovamos y confirmmnos, por authoridad apostólic11 por el tenor de las 
presentes, todas l11s cosas y cada una de ellas en el dicho ynstrumento contenidas Hzitas y 
honestas, y suplimos todos los defectos y cnd11 uno de ellos, ns( de hecho como de derecho, 
si algunos por ventura en ellos hubiere. Y discernimos que sean tenidos con eficaz y aque
llos que el mismo ynstrumento concern(a para su observanci11, no obst11ndo las constitu
ziones apostólicas en general o especial publicndos en los concilios generales provinciales y 
sinodales o otros qualesquier otros contrarios. Ans( que ningún hombre sea os11do que
brant11r esta bula nuestra de absoluzión, 11provación, confirmación, suplicazión y decreto o 
contrariada con temeraria osad(a. Y si 11/guno presumiere de lo contrario yntentar, sepa que 
ynzidirá en la yndignación de Dios Todopoderoso y de los bienaventurados apóstoles San 
Pedro y San Pablo. Dada en Roma, cerca de S11n Pedro, veinte dtas de agosto año de la en
carnación del seiior de 1529 11iios, en el afio sexto de nuestro pontificado. 

�A �L �A �V �E �~ �A� 

�.�.�:�~�,� 
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Fragmento de la zona de la Ermita del grabado de Anton Van den Wyngaerde (1567) 
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El 30 de marzo de 1515 se hacen las Ordenanzas de las Mondas. Capitula
ciones establecidas por el Ayuntamiento de Talavera y la Santa Iglesia Colegial 
sobre la forma de celebrar las fiestas de las Mondas. 

Comienzan estas Ordenanzas con unas consideraciones de tipo devocional: 
Por que así como la Santa Madre Yglesia a los santos bienaventurados de la corte r;elestial 
nunca dexa de onrrar con muchas e solir;itas fiestas, y esper;ial e prinr;ipalmente a la gloriosa 
e bienaventurada virgen y madre de Dios Nuestra Seiiora Santa Maria por ser como es 
más digna y esr;elente que todos, le a Jecho y haze y r;elebra e manda r;elebrar mayores e más 
esr;elentes fiestas e con mayores solemnidades que a todos. Pasa a hacer una relación de 
las personas que se han reunido: Asy nos el deán e cabildo de la iglesia colegial de Nues
tra Seiiora Santa María de la villa de Talavera e los curas e benefir;iados de las yglesias pa
rrochiales de la dicha villa, e la justir;ia e regimiento de la dicha villa estando ayuntados en 
la yglesia colegial de Nuestra Seíiora Santa Maria de la dicha villa, dentro en la capilla de 
señor San Sebastián. Entre las personas que están presentes podemos fijarnos en el 
bachiller Juan Martines de Mariana, deán de la dicha yglesia e juez e vicario e visitador ge
neral en la dicha villa y en todo su arr;edianazgo, que fue el padre del jesuita e histo
riador P. Juan de Mariana; también aparece el escritor Gabriel de Herrera que era 
beneficiado de la iglesia de San Miguel. 

En el siguiente párrafo resalta la devoción que Tala vera tiene a la Virgen, el 
hecho de la existencia, desde muy antiguo, de las fiestas de las Mondas y como 
quieren acrecentar y aumentar la solemnidad de estas fiestas mediante estas Or
denanzas: ymitando los sagrados enxemplos de Nuestro Redentor y Seiior Ihesu Cristo, e 
de la Santa Madre Yglesia a quien como fijos verdaderos somos obligados a ymitar e seguir, 
tiniendo como tenemos a Nuestra Seiiora la Virgen Maria madre de Dios, remedio de la 
salvar;ión del humanal linaje, abogada de todos los pecadores e m!-ly más esr;elente e glo
riosa que todos los santos por esper;ial abogada de toda esta villa e su tierra, vesinos e mo
radores en ella como sienpre la tovieron nuestros antepasados, por cuya considerar;ión la an 
servido e /estivado con la fiesta antiqufsima questa villa e vesinos e moradores della e de su 
tierra de ynmemorial tiempo a esta parte, en cada un año, an acostumbrado de Jazer a glo
ria e alabanr;a suya e porque la dicha fiesta en cosa alguna no sea diminuyda, antes sea 
acrer;entada e aumentada, e perpetuada para sienpre jamás, nos los susodichos por nos e en 
nombre de nuestros subr;esores e de los que después de nos vernan para sienpre jamás, uná
nimes e conformes e de una espontánea e agradable voluntad somos conr;ertados e concor
dados en que por razón del ynmemorial tiempo que a que la dicha fiesta se ynstituyó no se 
falla escritura de la ynstitur;ión della por que aquella se perdió, y solamente quedó la me
moria della en nuestros antepasados. 

Se pone por escrito para que la memoria y orden desta fiesta no perezca, la ma
nera que de aquí adelante se a de tener en el hazer e r;elebrar desta fiesta asy en el traer de 
la leña e la presentar a Nuestra Señora, como el comprar e correr de los toros que en la 
dicha fiesta se corren, y en los llevar a ofrer;er a Nuestra Señora Santa Maria del Prado y 
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en llevar de /ns Mondas, y en todas las otras cosas que en la dicha fiesta sean acostumbrado 
hnzer, por que cada uno sepa lo que es obligado n fazer. 

1.- Petición de bestias y carretas para traer la lefía: Ordenamos e mandamos 
en el pedir de /ns bestias e carretas en q11e se n de traer la leiia a Nuestra Seiiora Santa 
Mana del Prado se tenga e guarde In forma e manera antigua, que es que/ domingo ques pri
mer día de Pascua de Resurrer;ión, en In misa �m�a�y�o�1�~� un seiior canónigo de In yglesia mayor 
que fuere diputado por los seiiores deán e canónigos, con otra persona que lleve consigo, con 
papel y escrivanyas ande por toda la yglesin a pedir e pida a todos los vesynos e perrochia
nos de la dicha villa todas las bestias e carretas que tovieren para traer la dicha leiia, e fagan 
memorial de las que le mandan, e quien se las manda, y si el dicho canónigo quisiere, que 
vaya a pedir con ellas dichas bestias algund lego, que diziendolo a uno de los regidores que 
aquel dza estoviere en misa, están la dicha yglesia, sea obligado el regidor a quien lo dixere 
de yr con él e vaya a pedir las dichas bestias con el dicho canónigo, e anbos a dos las pidan 
juntamente. Más adelante se precisa que el dicho domingo de Pascua, en saliendo de la 
misa mayor, todos los seiiores deán e cabildo de la dicha yglesia de Santa María e los seiio
res curas e benefir;iados de las yglesias parrochiales de la dicha villa , e los señores corre
gidor e alcalde e alguazil, e regidores, procurador e jurados, e los escrivanos de 
ayuntamiento e los cava/leras e personas prinr;ipales de la dicha villa, quel dicho domingo 
de Pascua se hallaren en esta villa, vayan todos a pedir por toda esta villa, cada uno para 
la perrocha a donde fuere vesino, limosna para traer leiia, y con lo que cada uno allegare que 
le ovyeren dado sea obligado a lo dar, y enbiar n la yglesin de su perrocha para donde lo 
pidió, donde esté el cura y su mayordomo para lo resr;ebir, los qua/es lo resr;iban y pongan 
por escripto, por que se sepa lo que cada uno trae o enbza e que tanto monta en todo lo que 
asy se allegó en cada una perrochao. 

2.- El traslado de la leíia: Que por razón que fasta aquí la dicha leiia que se a 
traydo en esta dicha fiesta para los pobres que se alvergan en el ospital y casa de Nuestra 
Seiiora Santa María del Prado, syenpre se a acostumbrado traer en los dos dias de Pascua 
de Resurer;ión, conviene a saber quel primero día de Pascua yvan todos los de la perrocha 
de Santa María, e San Cle1nente, e de Santiago, e de Santa Leocadia por lefia, cada uno por 
sí e a su parte, e la traynn el lunes syquiente, que es segundo día de Pascua, antes de comer, 
y este día luego después de comer yvan los de la perrocha de San Pedro e de San Salvador 
e de San Miguel, cada uno por si, a traer la dicha leiia e la trayan el martes syguiente, que 
es el postrero día de Pascua, antes de comer. E ansi cada una de las dichas yglesias salía con 
su pendón con los cava/leras que los aconpaiiavan a resr;ebir su leiia e la llevavan a Nues
tra Seiiora Santa María del Prado, de manera que trabajaban los dos días de Pascua, e avía 
alguna diferenr;ia en el resr;ebir de la dicha leiia por que unos querían entrar antes que 
otros,e unos venzan muy aconpafrados de cavalleros e otros entravan casi solos con el pen
dón e la leiia y el cura, e muy pocos cava/leras. E por escusar estos y otros ynconvinientes 
que se syguían, acordamos e asilo ordenamos e mandamos que de aquí adelante, para sien
pre jamás, todos los que ovyeren de yr por la dicha leiia, asi de la yglesia mayor como de 
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todas las otras perrochias de la dicha villa, vayan juntos el primer dín de Pnscun en In tarde, 
e otro día syguiente lunes, antes de �c�o�m�e�1�~� In traygan, y vengan, y entren juntos, y ninguna 
yglesia pueda enbiar ni traer de aquí adelante la dicha lefia por sí solas, snlvo que todas en
bien por ella juntamente como dicho es. 

Precisa que todas las bestias e carretas, que de aquí ndelante se allegnren en todns /ns 
perrochas de la dicha villa, se traygan e junten en unn yglesia qual fuere aquí dip11 tndn para 
enbiar por la dicha lefin. La qua/ yglesia sea obligada de enbiar su mayordomo. en persona. 
que vaya con los lefiadores. que asi fueren por la dichn lefia. El qua/ les de de (enar In noche 
que fueren e a otro día de comer muy cumplida e abastndamente pnn, e vino, e carnero, por 
tal manera que ninguno se quexe, e por razón destose escusen e no quieran yr por In dicha 
leiia. El qua/ faga ll evar dos tanborinos que salgan des ta vi/In con ellos, y estén allrí en el 
monte, y vengnn y entren con ellos, en esta dicha villa, e no les dexe fnstn que descnrguen In 
dicha leiia en el corral de Nuestra Seíiora Santn Marta del Prado. E nnsi111is1no sen obligndo 
el tal mayordomo que fuere con los dichos leíiadores de ll evnr una mesa e mnnteles nlimn
niscos muy linpios, e unn arca e candeleros, e velas, e vestimenta, e críli z e vinnjeras pnra con 
que allá en el dicho monte en un logar linpio e onesto puedan dezir misa pnra que los q11e 
asy fueren por ln dicha lefia e las otras personas que aquel día se fallnren en el monte todos 
puedan oyr misa aquel día, antes de allá partnn. E que pnra dezir la dichn misn sea obli gado 
el capellán que estoviere en Santa María del Prado de yr en cada un afio para siempre jnmrís 
a les dar la dicha misa. Luego en comen(ando a cargar en el dicho monte In dichn lefín, de 
enviar e que enbie luego una persona a lo fazer saber al sel'íor derín o presyden te de In dicha 
iglesia mayor de Nuestra Seíiora, para que luego mnnde que se tanyn In canpnna, para que 
se alleguen todos los dichos sefiores que ovieren de snlir n recibir In dichn lefia. 

3.- Participación y cortejo: Ordenamos e mandamos que en el re(ebir y en traer 
de la dicha lefia, y ll evar a Santa Mnrta del Prado de aquí adelante para sienpre jn111ás, se 
tenga e guarde la horden e manera syguiente: Que/ dicho lunes que es el segundo dín de Pns
cua, luego por la mafíana, los curas enbien sus pendones cogidos a In yglesia 111nyor con sus 
sacristanes, para que salgan con el pendón de la yglesia mayor quando sali ere, e que nquel 
día en saliendo de misas mayores, antes de comer, se tanya In canpnnn mnyor de la yglesin 
de Nuestra Seíiora. E oyéndola todos los curas de las yglesias e benefi(iados, e sus perro
chianos, vayan a la yglesia mayor de Nuestra Sefiora, e(ebto el pendón de la yglesin q11e 
aquel afio enbiare por la dicha leíia, e allí se junten todos los seiiores deán e cabildo de la ygle
sia mayor, e los curas e �b�e�n�e�f�i�~�i�a�d�o�s� de las dichas yglesias parrochiales, e los cavalleros, jus
ti(ia e regidores e todas las otras personas nobles e /10nrradas de todn la vi/In, cavnlgn11do, 
e todos partan de la dicha iglesin mayor con el pendón de Nuestra Sefíora, e con los otros 
pendones de las otras yglesias. Y los que ll evaren los dichos pendones que todos vnyn11 ca
valgnndo en cava/los, los mejores que fallaren, e los que los ll evaren sean personns /ns me
jores que pudieren hallar para ello. 

E asy todos juntos vayan a la yglesia que aquel afio toviere cargo de traer e fnser In 
dicha lefía, y saquen el pendón de la tnl yglesia, la qua/ sea obligada a ll evar un ntabnl o tnn-
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borino, demás de los dos tanborinos suso dichos. E todos los pendones vayan desde allí jun
tos unos pos de otros, por la horden que los dichos pendones e cruzes van en las pror;esio
nes, con sus tanborinos como dicho es, a rer;ebir la dicha leña con toda la clerezia e cavallería 
que los aconpañaren, saliendo a rer;ebir la dicha leiia de cualquier de las dichas yglesias por 
la puerta de la Miel. Los quales entren cada aifo para sienpre jamás por la puerta de Mé
rida, e venga por ante la yglesia de Nuestra Señora, e vaya por la puerta nueva de la villa 
que está cabe la carr;el, e salgan a la Corredera e vayan derecha a la plar;a, e de ay por la calle 
de Toledo a Nuestra Seiiora Santa María del Prado. E llegada e ofresr;ida a Nuestra Señora 
Santa María del Prado, se buelvan todos con los pendones de las dichas yglesias, y entra
dos por la puerta de Toledo buelvan por In dicha calle de Toledo e entren por la puerta de San 
Pedro, e vayan por casa del seíior Hernán Duque de Estrada a la ygiesia mayor de Nues
tra Seiiora Santa María, do resr;ebidas las grar;ias que allí se acostumbran dar, e dexando 
allí el pendón de la dicha yglesin mayor, vayan todos como allí se fallaren con los otros pen
dones de las yglesias perrochiales de la dicha villa a la yglesia que aquel año enbiare por la 
dicha leña, e allí dexen aquel pendón de aquella yglesia con los otros pendones de las otras 
yglesias parrochiales de la dicha villa. Y en cuanto al repicar de canpanas, cada vez quepa
saren por qua/quier yglesia de la dicha villa, sean obligados los sacristanes a repicar cada 
uno en su iglesia e a la entrada de la leña, que en repicando en la yglesia mayor repiquen 
en todas las yglesias de la dicha villa juntamente, e que no r;esen fasta que salga la dicha leña 
de la villa, e repiquen en Santa María del Prado. 

4.- Participación de los nifios: Otrosy porque ninguna cosa de las que antigua
mente se an acostumbrado fazer no se dexe, antes de aquí adelante se fagan más cumpli
mietno, ordenamos e mandamos que los sacristanes de las dichas yglesias parrochiales de 
la dicha villa, e los otros maestros que mostraren a leer los núios en esta villa, enbien e pro
curen de enbiar el día segundo de Pascua al tiempo de yr a resr;ebir la dicha leña a los ni
ños todos que tovieren mostrando a leer, e más todos los que pudieren aver de sus 
perrochianos e vesynos. Los quales dichos niños vayan al rer;ebimiento de la dicha leña los 
más ataviados que pudieren enbiar e lleve cada uno su pendón como se acostumbra a Jazer, 
e vayan todos con sus pendones delante del pendón prinr;ipal de su yglesia loando e bendi
ziendo el nonbre de Dios Nuestro Seiior, y de su gloriosa madre e del santo cuya fuere la 
advocar;ión de la yglesia donde salieren. 

5.- Los pueblos de la comarca: Otrosy ordenamos e mandamos que el día terr;ero 
de la dicha Pascua de Resurer;ión vengan todas las aldeas del término de esta villa como es 
costumbre, e traygan sus mondas de r;era, cada una como lo tiene de costumbre, e traygan 
su leña e todo lo lleven a presentar a Nuestra Seiiora en la su yglesia de Santa María del 
Prado, con toda la solenídad que lo suelen e acostumbran traer. E que las yglesias por do 
cabe donde pasaren la dicha leña, e mondas de las aldeas, o qualquier cosa dello, sean obli
gados a repicar las canpanas de la yglesia entretanto que pasaren. 

6.- Fiesta de los toros: Otrosy por que después de traydn la dicha leña, asy de la 
villa como de la leiia de las aldeas, e las mondas quel dicho día de Pascua acostumbran traer 
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las dichas aldeas, sea fecho e acostumbrado faser otra fiesta que se dize de los toros, que es 
anexa e dependiente de la dicha fiesta de la leña, que se a fecho e acostumbrado faser en los 
dichos tres días de Pascua Florida, como dicho es. La qua/ dicha fiesta de los toros se a fecho 
sienpre el jueves e viernes e sábado, e domingo primeros, despues del domingo de Casi
modo. E por que nuestra voluntad es que en cosa alguna no se desminuya la dicha fiesta, 
pues toda es para servicio de Nuestra Señora la Virgen María, ordenamos e mandamos que 
la dicha fiesta de los toros se faga de aquí adelante por la forma e manera que fasta aquí se 
a acostumbrado faser, e por que cada uno sepa lo que a de faser e por tiempo la memoria della 
no perezca, que asimismo se ponga por escripto. En la qual se tenga e guarde, dede aquí ade
lante para sienpre jamás, la horden e manera siguiente: 

a) Encargados de la compra: Que los seiiores deán e cabildo de la yglesia mayor, 
como lo tienen de costumbre, elijan cada uno un canónigo, e ansimismo los señores justi
fia e regimiento elijan un regidor, para que estos dos señores, canónigo e regidor, junta
mente, e no el uno sin el otro tengan cargo de conprar los toros que se corren, e acostumbran 
correr, por la dicha fiesta en las pla9as que están ante la yglesia de Nuestra Señora Santa 
María. E ansymismo tengan cargo de los faser enferrar en el corral de la dicha yglesia, e 
tomar la llave del dicho corral. La qual dicha llave tenga, el viernes, el dicho canónigo. Ed 
que luego el viernes en la noche, o el sa'bado bien de mai'iana, sea obligado a la dar al dicho 
regidor, por manera que el canónigo la tenga el viernes, y el sábado el regidor. 

Ed annsymismo que antes que conpren los dichos toros Jagan dar dos pregones, uno 
en la pla9a desta villa, ad otro en el canpo, en que manden que ninguno sea osado de con
prar toros ningunos fasta tanto que sean conprados los dichos toros, quesean de correr en 
la yglesia mayor. Los qua/es dichos señores salgan el jueves en la tarde al prado donde se 
acostumbran juntar todos los toros, que para esta fiesta se traen a vender, y el viernes 
syguiente, por la mafiana, conpren los honze toros que se acostumbran correr en la dicha 
yglesia, que son, uno de los señores deán e cabildo, e otro de los sei'iores justicia e regimiento 
de la dicha villa, otro que da el mayordomo de la dicha villa, otro que se dize el toro de los 
traperos, otro que se dize el toro de los herreros, otro que se dize el toro de los carpinteros, 
otro el toro que se dize de los pescadores, otro que se dize el toro de los molineros, otro que 
se dize el toro de las panaderas, otro que se dize el toro de los (apateros, otro el toro que se 
dize de los carni(eros. 

b) Sitios donde se corren: Otrosy que los curas e mayordomos de las otras ygle
sias puedan conprar e conpren los toros que se acostumbran correr en sus perrochias que 
son los syguientes: en San Salvador, quatro toros, que son el toro de los mesoneros e bar
beros, e el toro de los texedores, e el toro de los carreteros e quinteros, e el toro que da la jus
tifia e escribanos desta villa; e en Santa Leocadia, tres toros, que son el toro de los tenderos, 
e el toro de los cavadores e el toro que se dize del leño; en Santiago dos toros, que son el toro 
de los palomeros e ca(adores, y el toro de los ortelanos; en San Miguel un toro, ques de los 
podadores; en San Clemente, el toro de los esparragueros, y tazmeros, y avareadores, e vi
nadores, e otros ofi9ios que en este toro acostumbran pagar. 
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c) Colocación de las talanqueras: Otrosy que las talanqueras, quesean de fazer 
en las plai;ns de la dicha yglesin �m�n�y�o�1�~� se fagnn en esta manera: que los seiiores deán e ca
bildo de In dicha yglesia mayor sean obligados a fazer e dar fechas, el viernes antes que los toros 
se eni;ierren, la talanquera que está junto a la puerta del corral donde se eni;ierran los dichos 
toros, que es cabe la torre de las canpanas de la dicha yglesia mayor, e la talanquera, de la calle 
que va a la puerta de nai;ar junto con las casas del ari;ediano, e la talanquera de la calle que 
va entre las paredes de la caostra, e las casas de ayuntamiento. E que la talanquera questa a 
la boca de la call e que va a la puerta de Mérida, que es por donde entran los toros, sean obli
gados los porteros e verdugo de la dicha vill a a la �f�a�z�e�1�~� e tener fecha el viernes y el savado como 
lo tienen de costumbre, so pena que si por mal fecha algund toro se fuere que sean obligados 
a le pagar los dichos porteros e verdugo de la dicha villa. E que la dicha villa sea obligada a 
fazer quatro talanqueras a su costa; una que se faze entre la casa de Diego López Dávalos, e 
la casa que conpró el sel'íor Don Antonio i;erca de la torre de las casas del seíior Francisco de 
Meneses; ad la talanquera de la boca de la calle que va a la puerta nueva; ad la otra talanquera 
que va a la boca de la calle ques junto a la casa de la seiiora doiia Leonor donde al presente 
tiene puesta agora la dicha villa una red de madera; e la otra talanquera a la boca de la calle 
que va a casa del bachiller de Pligo, junto a la bodega que se dize de Pedraz. Ad que los car
nii;eros, que agora son e serán de aqu( adelante, sean obligados a fazer e tener fecha otra ta
lanquera, a la boca de la calle que va a la plai;a, por delante de las casas del seiior Hemán 
Duque, la qua/ se a de faser junto a la puerta de las casas de Jerónimo de Oropesa. 

Otrosy que las talanqueras que se ovieren de Jaser en las otras perrochias de la dicha 
villa las fagan, e manden faser los curas e mayordomos de las dichas yglesias. 

d) Días y lugares donde se corren los toros: Otrosy ordenamos e mandamos que 
en el correr de los dichos toros, de aqu( adelante para sienpre, jamás se tenga e guarde la 
orden e forma siguiente: que/ viernes en la tarde se corra el toro de San Clemente, e el toro 
de San Miguel a pié en sus cosos como es costumbre de correr; e que/ dicho viernes en la 
tarde corran los cava/leras que aquel dza cavalgasen quatro toros, los dos en las plai;as de 
Nuestra Sefiora, de los honze que allí se eni;erraren, e que no les puedan sacar fuera sy no 
que alU los corran e los maten a cava/lo e en San Salvador e Santa Leocadia les den en cada 
yglesia un toro, e que estos dos toros que asy les diere11 en estas die/ras dos yglesias los co
rran a cavallo por toda la dicha villa . E queste dicho d(a de viernes no se corran ni puedan 
correr otros toros algunos a pié ni a cavallo más de los dichos seys toros que aquí manda
mos que se corran en aquel dz'a, e sy algund cura o mayordomo fuere tan osado que quiera 
correr en su perrocha, este dicho dz'a, más de los dichos toros que aqu{van seíialados que por 
el mismo caso los paguen, e sean obligados a los dar para que se corran en las plai;as de 
Nuestra Sel'iora Santa Mana, qun11do la dicha villa se los pidiere, e que si no los dieren que 
la justii;ia de la dicha villa execute en la persona e bienes de tal mayordomo por la contra 
que montaren que valieren los dichos toros, e los fagan todav(a correr en las dichas plai;as 
como dicho es. E sy el cura lo fiziere e no fuere obidiente a pagar e dar los dichos toros, que/ 
vicario proi;eda contra él por toda i;ensura eclesiástica. 
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Ed que otro dza, sa'bado por la mañana, después de la misa mayor de Nuestra Sefíora, 
se corran todos los toros que aquel día estovieren em;;errados en los corrales de las dichas 
yglesias a pié o a cava/lo, como quisieren, con tanto que no salgan los dichos toros de los 
cosos syno que allí los corran e maten, e ninguno sea osado de abrir ninguna talanquera 
para sacar e que se vaya algund toro para le correr aquel d1a por las call es, sope11a que pague 
el dicho toro. Esto demás de la pena que la justir,;ia pusiere e mandare a personas co1110 es 
costumbre, e que ninguno sen osado n lanr,;ear ni acuchillar ningund toro syn lir,;enr,;ia, en 
la yglesia mayor, de la justir,;ia e regimiento que aquel día estovieren juntos, y en las otras 
yglesias, sin li r,;enr,;ia del cura della o del mayordomo, sopena que le pague, e que In justir,;in 
sea obligada, seyendo requerido por qua/quier cura o mayordomo, de esecu tar en In persona 
e bienes del que lo contrario fiziere. E que In justir,; in enbie a cada yglesin donde se corren 
toros un alguazil que esecute e prenda al que lo contrario fiziere. 

7.- Las Mondas, ejecución y traslado: Otrosy que por razón que todas las ygle
sias perrochiales desta villa tienen, de loable e antequísima costumbre, de ll evar cada una 
yglesia una monda de cera la más linda e bien fecha que cada uno puede a la yglesin de 
Nuestra Sefíora Santa María del Prado, este dicho día de sa'bado, en la tarde, después de ser 
corridos los dichos toros, las quales ll evan los curas e beneficiados e capellanes de las dichas 
yglesias, e algunos perrochanos dell as, con sus pendones e danr,;as e tnnborinos e mujeres 
cantando e tanendo con panderos todos a pie, a las presentar a la dicha yglesin a Nuestra 
Seiiora la Virgen María, ante la qua/ cantan la Salve Regina, e la dexnn allí colgada, e 
puesta donde cada uno tiene costumbre de In poner. 

Ed ansimismo los seiiores deán e cabildo de la yglesia mayor de la dicha yglesin ll e
van una monda de madera pintada, e con ell a ll evan quatro hachas de cera, con el pendón 
de la dicha yglesia, e con ellos todos los cavalleros e personas pri nr,;ipales e fon rrndns des ta 
dicha villa, aconpafíando el dicho pendón e la dicha monda, e a los dichos sefíores, los qun
les an ydo y van todos cavalgando, e ansymismo van a pié muchas mu ge res honrradns 
acompañando la dicha monda, e otras cantando e tanendo con panderos fasta poner e ofre
r,;er la dicha monda en la dicha yglesia de Santa María del Prado, e a/li bue/ven todos hon
rrando e acompañando los dichos pendones de las dichas yglesias hasta los poner cada uno 
en su iglesia. 

a) Traslado de los toros: E ansimismo ll evan delante de los dichos pendones los 
toros quesean corrido en las dichas yglesias puestos en carretas enrrm11adns, y en 
ellas unos mor,;os que van demostrando e /asiendo el ofir,;io de cuyo es aquel toro. 
b) Panecillos: Ed ansymismo van otros niiios cava ll e ros en asnos y ll evan de
lante sy cada uno en su costal unos panezicos, e los dexan en la casa de la diclrn 
yglesia para que otro dléz, domingo, se bendiga e se de por pan bendito a los que fue
ren a misa, los qua/es van cantando e loando el nombre de cuya yglesin partieron. 

8.- Orden y participación en el cortejo: Ed por que nuestra voluntad es que en 
cosa alguna no se dyminuya la diclw fiesta antes sea au 111e11 ta da e ncrer,;en tndn en flonor e 
servicio de Nuestra Seiiora, hordenamos e mandamos que de aquí adelante, para sie11pre 
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jamás, cada u na de las dichas yglesias conviene a saber, la dicha yglesia mayor de Nuestra 
Seiiora Santa Marta, e San Pedro, e Santa Leocadia, e Santiago, e San Miguel, e San Sal
vador ll even e sean obligados a ll evar las dichas mondas e los dichos toros por la v(a e for
ma, e con aquella solenidad que fasta aquI las an acostumbrado a �l�l�e�v�m�~� e por que rerca 
dello no pueda aver ni aya diferenria, mandamos que se guarde de aqut adelante, para sien
pre jamás, la horden e forma syguiente: que la yglesia de San Pedro salga primero con su 
monda e vaya con elln el cura e benefiriados e capellanes de la dicha yglesia e lleven delante 
el pendón de la dicha yglesia con su dam;a despadas e tanborinos, e con ellos todos los pe
rrochianos que se pudieren aver. Los quales todos vayan a pié delante de la dicha monda, e 
detrás della vaya la santera de la dicha yglesia con todas las más mugeres e moras que pu
dieren fallar, tanendo panderos e cantando cantares a loor e alabanra de Nuestro Seiior e de 
su gloriosa madre. Y en saliendo de la dicha yglesia fasta ser ll egados a la piara repiquen 
las canpanas de la dicha yglesia. E asy vayan con toda la solenydad e alegrta que pudieren 
a presentar la dicha monda a Nuestra Seiiora en la dicha yglesia de Santa Marta del Prado, 
e puesta e ofrerida se buelva con la misma solenidad e danra e cantares fasta poner el pen
dón en la dicha yglesia de San Pedro. E que entonres tornen a repicar en la dicha yglesia 
como de primero en el reribimiento de dicho pendón. 

Otrosy que en llegando el dicho cura e perrochianos con la dicha monda e pendón 
de San Pedro a la piara, que luego salgan el cura e benefiriados e capellanes e vesynos de la 
yglesia de Santa Leocadia con su monda e con su pendón, e con su danra despadas e tan
borinos, todos a pié, e con su mugeres e moras, cantando e tanendo con panderos de la dicha 
yglesia, e repiquen las can panas de la dicha yglesia fasta que sea llegada la proresión a la 
plara, e que lleven delante del pendón los toros que aquel afio se ovieren corrido en aquella 
perrocha, puestos cada un toro en su carreta, los quales vavan desollados e abiertos, y en
teros sin que les falte cosa alguna, cubiertos con su cuero. E la carreta en que ll evaren cada 
toro vaya muy enrramada y enrima de la una un moro con una arada mostrando que cava 
para demostrar que aquel toro es de los cavadores; y en la otra otro moro que ll eve un peso 
para demostrar que es aquel el toro de los tenderos; y en la otra otro moro que ll eve en la 
mano un leiio e un destrar para demostrar ques aquel el toro del leiio. Los quales dichos tres 
toros sean corrido aquel afio en aquella perrochia. 

Ed de que esta proresión fecha por esta manera ll egue a la piara, que salga el cura e 
beneficiados e capellanes e perrochianos de la yglesia de Santiago, con su monda e con su 
pendón, e con su danra despadas e tanborino, que vayan danrando delante el dicho pen
dón, e de la dicha monda, e detrás della todas las mugeres e moras que se pudieren aver, ta
nendo panderos e cantando de la dicha yglesia de Santiago. Ed luego Jagan repicar en la 
dicha yglesia por que se aperriba la otra yglesia, y repiquen fasta que la proresión que asy 
fuere a pié sean ll egados a la piara, e ll even delante des( los dos toros que aquel día se ovie
ren corrido en aquella perrochia, cada uno puesto en su carreta, los quales vayan enteros e 
deshollados, cubierto con su cuero e muy enrramados, y enrima de una carreta un moro con 
una vallesta e su virote, para demostrar ques aquel el toro de los palomeros e cafadores, e 
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otro mor;o en la otra carreta enrramado para demostrar ques aquel el toro de los arte/anos. 
E asy lo vavan diziendo e publicando los dichos mor;os a altas bozes por que los estranjeros 
sepan e tengan notir;ia de todo. E de que esta pror;esión sea allegada a la plnr;a, que salga el 
cura e benefir;iados de San Miguel, e los perrochianos con su pendón e con su monda e tan
borino, e danr;a despadas que vayan danr;ando delante de la dicha monda, e detrás mugeres 
e mor;as tanendo con panderos e cantando. E asy vayan con toda la solenidad que pudieren, 
e repiquen en la iglesia fasta que la pror;esión sea ll egada a la plar;a, y en ll egado salga el 
cura e benefir;iados e capellanes e perrochianos de San Salvador, de su yglesia, con su pen
dón e con su monda, e con tanborino e danr;a despadas, ed mugeres que vayan cantando e 
tanendo panderos cabe la dicha monda. E los toros que aquel día se ovieren corrido en aque
lla perrochia puesto cada uno en su carreta, y enteros deshollados y enrramados, e los mor;os 
que vayan manifestando cuyos son aquellos toros como de suso está dicho, e vayan todos en 
pror;esión a pié, e repiquen las canpanas fasta ser llegados a la plar;a. 

E que ningund cura se pare con su monda en el camino por que no estorven los 
unos a los otros. E que la primera monda salga de San Pedro a las dos después de medio
día. E que todas las dichas yglesias lleven los niños que pudieren aver cavalgados en sus 
asnos; e ataviados, e con sus panezicos en sus costales, como se suele Jazer. Lo qua! pueden 
Jaser rogándolo a sus vesynos e perrochianos que los enbien, e que los den el dicho pan para 
que otro día se bendiga e se dé por pan bendito. 

E llegada esta pror;esión de San Salvador a la plar;a, que salga el pendón de Nues
tra Señora Santa Maria de la yglesia mayor, el qual lleven en un cavallo el mejor que se 
pueda aver, e con él cavalguen todos los señores deán e cabildo, de la dicha yglesia e todos 
los cavalleros, e justir;ia, e regimiento, e otros nobles e honrradas personas que aquel día es
tovieren en la dicha vil la, e ll even, e fagan ll evar delante todos los toros que aquel día se ovie
ren corrido en las plar;as de la dicha yglesia, puestos enteros e deslwllados, en carretas cada 
uno por sí, enrramados e cubiertos con sus cueros, y enr;ima de cada carreta un mor;o que 
vaya demostrando e manifestando cuyo es cada un toro como de suso está dicho e declarado. 

Ad ansy mismo lleve su monda de la dicha yglesia con las quatro hachas que sue
len e acostumbran llevar, e con la dicha monda vayan las sei1oras e otras mugeres que to
vieren por devor;ión de yr aconpañando la dicha monda, e la santera lleve consigo todas las 
mugeres e mor;as que pudiere aver tanendo con panderos, e tanendo como es costumbre 
junto con la monda. E sy se pudieren aver tronpetas e atanbores. que vayan con el pendón. 
Y en saliendo de la dicha yglesia repiquen las canpanas e vayan todos por la manera que 
dicha es aconpafíando el dicho pendón e la dicha monda a la plar;a, e por la calle de Toledo 
e la lleven a Santa María del Prado a la presentar a Nuestra Señora, e para esto se apeen 
los señores deán e cabildo, e la presenten cantando la Salve Regina como lo tienen de cos
tumbre e la pongan donde la suelen poner. 

Y esto Jecho e presentadas todas las dichas mondas se buelvan con sus pendones 
cada uno a su yglesia, e con el dicho pendón de Nuestra Señora buelvan todos los dichos se
ñores deán e canónigos e los dichos cavalleros que le ovieren aconpañado, e no le dexen fasta 
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le bolver n In dichn yglesin, donde den !ns grncins, el deán o presidente de la dicha yglesia, 
a todos co1110 es costunbre. 

9.- Gastos: Otrosy por que so111os ynformados que las yglesias parrochiales Jazen 
ordinnrin111eute 11111c!ws gastos en esta fi esta, asy en el hazer de las dichas mondas como en 
los tanborinos que pagan, y en el Jnzer de las talanqueras que fnzen para correr los toros, 
ordenn111os e 111nlldn111os que de nqu( adelante, para sienpre jamás, se den a la yglesin de San 
Pedro, e de Snntn Leocndin, e de Snntingo, e de Snn Miguel, e de San Salvador a cnda una 
quatro(ien tos 111araved(es. Los qunles den e manden dnr los seiiores justi(in e regimiento de 
In dicha vi/In en cnda un ni'ío la pri111era semnnn de Qunresmn, sy los mayordomos de las 
dichas yglesias los fueren n pedir en ayuntamiento, e sy no que cnda e quando que los fue
ren n pedir en nonbre de las dichas yglesins, los dichos sefíores sean obligados a se los librar 
en persona ( ierta que ge los paguen, por tal 111nnern que las dichas yglesins e cnda una de
llas senn realmente e con efetto pagadas de los dichos quntro(ientos mnrnved(es cada una. 

10.-Actos del domingo siguiente: Otrosy por questa de loable e antiqu(sima cos
tunbre que todos los rnrns e benefi ( indos e capellanes de lns dichas yglesias parrochinles de 
In dichn villa traen !ns cruzes e pendones, de las dichas yglesins, cada una con su tanborino 
e dan(n despadns, lo mejor e nuís cunplidn111ente que pueden, el dorningo, luego syguiente 
por la maiinnn a ln yglesia mayor de Nuestra Sel'íora Santa Mnr(n, e desde allí salen todos 
asy os sel'íores curas e beneji(iados e capellanes de las dichas con sus cruzes e pendones e 
tnnborinos e dan(n despndns, en pro(esió11 a la qunl nconpaiian /n justi(ia e todos los cavn
lleros de la dicha vi/In, e co1111111111ente todos o los más vesynos de In dicha villa . Los qua/es 
todos van aquel din en pro(esión muy solene e de grand devo(ión n ln dicha yglesia de Nues
tra Seiiora Santn Madn del Prado, donde se dize misa cantada con toda la solenydnd que 
se puede dezir e sermón que se fnze, e se dan allí unos pnnezicos por pan bendito. Los qua
/es son los que llevaron los niños susodichos de las dichas perrochias, y más que da el ma
yordomo de la dicha yglesin, sy por ventura no llevan tanto pan como es menester. 

E dicha la misa se bue/ve Ja dicha pro(esión a la yglesia mayor de Nuestra Seiiora, 
de donde salió con mucha solenidad, e dichas /ns dichas ora(iones que se acostunbran dezir, 
todos los curas e clérigos se vnn a sus yglesias y ll evan sus pendones e cru.zes, e todos se van 
a comer. Y por que como es notorio esto es tan en servi(iO de Nuestro Seii or e de su gloriosa 
madre, es razón que si hnstn aqu( sen Jecho, de aquí adelante se Jagn muy más conplidn
mente. Por tanto hordennmos e mandamos que/ dicho domingo, en cada un afio para sien
pre jamás, se Jagn la dicha pro(esión por la horden e manera suso dicha, e segund que fasta 
aqu( se a Jecho e que ninguno, no ti11iendo escusa(ión ligítimn, dexe de venir n la dicha pro
(esión, e yr aquel día a oyr la dicha misa e sermón a la dicha iglesia de Santa María del 
Prado, para dar gra(ias a Nuestro Sáíor por los bienes e mercedes que cada día nos faze e 
para suplicar a Nuestra Sefiora quiera ser nuestra abogada en todas nuestras necesidades. 

11.- La carne de los toros: Otrosy porque todos los que oyeren que se corren, en 
esta dichn villn , tanto n1í111ero de toro, querrán saber qué se haze de la carne de los dichos 
toros que asy se corren en las diclrns derrochas, por In mnñnna que dicha es, y es mucha 
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razón de dar quenta dello pues se gasta como se deve gastar. E asy por que todos los que qui
sieren saber lo sepan, como por que los que lo ovieren de repartir sepan cómo y en qué ma
nera loan de repartir. E ninguno no pueda faser mudanc;a en ello, ordenarnos e mandamos, 
conformándonos con el uso e costunbre antigua que de aquí adelante para sien pre jamás en 
el repartir de la dicha carne se tenga e guarde la orden syguiente: que el sábado que seco
rren los dichos toros e se traen a Nuestra Se1iora en la tarde se junte un regidor e un ju
rado e uno de los alcaldes de In dicha casa, y el procurador y el mayordomo, y el escribano 
de la dicha casa de Nuestra Sei'iora, e todos estén juntos a rec;ibir los dichos toros. E que/ toro 
que no traxeren entero que no le rec;iban. E que los que traxeren en teros los resc;iban, y den 
al arrendador del dicho toro el cuero y un quarto del dicho toro como es costu 111bre, salvo 
de aquellos que se arrendaren con condic;ión quel dicho torero o arrendador no ll eve cuero 
e quarto dél. E que sacados los dichos quartos que ansi se dieren a los dichos toreros e arren
dadores, todo lo demás que quedare en la dicha casa lo fagan faser piec;as pequeiias e las 
pongan en la dicha casa sobre retama verde, e donde esté muy linpio y fechas los diclios 
toros piec;as como dicho es ante todas cosas, aparten della las piec;as que vieren que so11 me
nester para dar de comer aquel día a los pobres que al/( vinieren a comer. E que esta carne 
que asy apartaren la faga cozer el mayordomo de la dicha yglesia en su calderos grandes, 
que para esto hjene la dicha yglesia, e así cozida fagan llamar e se llamen todos q11antos Jion
bres e mugeres e niños pobres ovieren la dicha villa, asy naturales como estranjeros, e a 
todos los pobres que aquel d(a allí quisieren yr a comer. 

Ed a todos, puestas sus mesas, muy cunplida e largamente, les den de comer aquel 
domingo, dándoles todo el pan, e vino e carne que ovieren menester. El qual pan e vino se 
conpre e dé a costa de la dicha casa de Santa María del Prado, e la carne sea de los dichos 
toros como dicho es. E apartadas las dichas piec;as de carne para los dichos pobres como 
dicho es, que enbien a todos los ospitales de la dicha villa, donde oviere pobres que no pue
den yr a comer a la dicha casa de Nuestra Seiiora, la carne que vieren ques menester, ynfor
mándose primero de todos los pobres que ay en el dicho hospital, por manera que asy a los 
que pueden venir a comer como a los que no pudieren venir los provean muy cumplida
mente. 

Ed después questas dos cosas fueren proveydas por la manera que dicha es, que den 
de la carne de los dichos toros a todos los monesterios que por ella enbiaren de la dicha 
villa, conviene a saber, a Santa Catalina e a San Francisco, e a la Trinidad, e a San Benito 
e a las beatas de San Miguel. Por manera que provea a todos los dichos 111011esterios como 
dicho es, e que asy mismo los repartidores de la dicha carne den e Jagan dar a la persona que 
los señores deán e cabildo enbiaren aquel día a la casa de Nuestra Se11ora por Ja dicha carne, 
tantas piec;as de carne quantas personas ll evare por un memorial firmado del rec;ebtor de la 
dicha yglesia, en que faga fee en Dios y en sus conc;ienc;ias que las din ida des e canónigos, e 
capellanes e moc;os mayores de coro e sacristanes, que ay en la dicha yglesia, son los que van 
alli escriptos, e nombrados e que para los que allí fueren para aquellos les de11. otras tan tas 
piec;as de carne cómo dicho es. 
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Y ten que asy mismo sean obligados, los dichos seiiores curas e benefir;iados, a enbiar 
otra persona, la qua/ ll eve otro memorial, firmado del rer;ebtor, en que asy mismo diga todos 
los curas e benefir; iados e capellanes e sacristanes e santeras que ay en las dichas yglesias 
parrochiales. E ansy mismo los clérigos estranjeros que en sus casas tienen por huéspedes, 
en que diga que en Dios y en sus conr;ienr; ias es aquella la verdad. E que los dichos repar
tidores den e fagan dar luego a la tal persona, que asy traxere el dicho memorial firmado 
como dicho es, tantas pier;as de carne como personas vinieren escriptas en el dicho memo
rial. 

Yten que asy mismo se faga otro memorial en que se escriva e ponga por escripto la 
justir;ia e regimiento, procurador e jurados, letrado y escribanos de ayuntamiento, e las 
otras personas priHr;ipales, e dueiias e biudas de la dicha villa, según se suele e acostumbra 
faser, e atados e a cada uno dellos enbien los dichos reparti dores cada uno su pier;a de carne 
con persona fiable de recabdo, que se la dé a cada uno en su casa. 

Y ten que toda In más carne que quedare de los dichos toros se dé grar;iosamente a 
todas las personas, asy vesynos de la dicha villa como de fuer della, que vinieren a la dicha 
fiesta, que fueren a la casa de Nuestra Señora aquel día por ello, por la orden e manera que 
los dichos repartidores de la dicha carne parer;iere. 

El 29 de enero de 1538 se crea La Hermandad de Caballeros de la Virgen del 
Prado.Hasta 1538 toda Talavera participa en las fiestas, cada uno a su aire, sin 
igualdad, enjaezando su caballo en una competencia de riqueza para correr los 
toros o ir en las procesiones. Esta gama de arreos y colores es lo que motiva a Gar
cía Fernando, pariente del Arzobispo de Granada Fray Hernando de Talavera, a 
crear una Hermandad de caballeros donde la igualdad se hiciera uniforme. Lo que 
fue pensamiento se hizo conversación con aquellos que solían participar todos los 
años en la fiesta de la Virgen, llegando a hacerse estatuto escrito el 29 de enero de 
1538. Se obligan a celebrar, con máxima solemnidad, el día de los Desposorios de 
la Virgen. 

En su uniforme se combinan dos colores: el blanco y el azul. A partir de esta 
fecha las fi estas de la Virgen del Prado se visten de azul y blanco, trocándose en rito 
lo que surgió del entusiasmo de unos talaveranos cuando fundaron la Herman
dad de los Caballeros de Nuestra Señora del Prado. Y es que Talavera, desde siem
pre, aunque estuviera ceñida por la muralla, aunque la Ermita, por su lejanía, fuera 
sitio para la romería, Talavera siempre ha comenzado a ser ciudad en la Ermita del 
Prado. 

Este documento, sintetizado, nos cuenta que dado que la fiesta no se cele
bra con la solemnidad y devoción que se debía celebrar, que, incluso, se aprecia que 
ha disminuido si se compara con la solemnidad que se hacía en tiempos pasados. 
La devoción que a esta fiesta tenemos, y queriendo (como deseamos) que para siempre sea 
sostenida, y si posible fuese aumentada, nos obligamos de sostener la dicha devoción y fi esta. 
Pasa a fijarse en algm1os actos que se hacía durante las fi estas de las Mondas, así 
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nos dice que los vecinos de esta villa suelen pedir limosna por las casas, e con los dineros 
que allegan se pagan los gastos que las Iglesias de esta villa hacen en el traer de la leña flo
rida, lo cual al presente no se hace por algunas causas; ordenamos que de aqu( adelante 
para siempre todos los hermanos sean obligados a pedir; se ordena que a quien fuere ro
gado por el cura, o mayordomo de la Iglesia donde fuere parroquiano ll evar e ll eve el pen
dón de la dicha Iglesia el segundo día de Pascua, que el viernes en la tarde, v{spera de la 
fiesta, todos los hermanos, y cada uno de ellos sean obligados a cabalgar en buenos caballos, 
e antes que se corran los toros que aquel d{a se corren en la Plaza de 11 uestra Seiiora, sal
gan a la dicha Plaza a caballo, y en ella paseen dos carreras según la costumbre que en esto 
se suele tener, e siempre se ha usado. Se manda que hagan las Mondas 111uy bien hechas e 
galanas, e con todos el primor que sea posible, e que las ll even bien aco111paiiadas de tam
borinos e danzas, e otros instrumentos, e cosas de placer. Así mismo que el sríbado de ma
iiana día de la fiesta, todos los hermanos sean obligados a ir, e vayan a ofr, e oigan misa en 
la dicha Ermita de nuestra Señora del Prado lo más devotamente que pueda, e de all(vaya11 
a caballo, e con libreas, las cuales libreas tenemos, e nombramos, e seiialamos que sean de 
colores blanco e azul, esto por razón que son los colores de la Santtsinw Concl?pción de 
Nuestra Seiiora, e pues la fiesta se hace por su Santísimo Desposorio es justo que las libreas 
sean conformes a la fiesta, e devoción porque se hace, e que ningún de los dichos hermanos 
no pueda sacar librea de otro ningún color. 

Pide que para que esta entrada de los caballeros hermanos en la Plaza, sea más au
torizada, e regocijada (según que en semejante dta e fiesta se requiere) vayan con los dichos 
caballeros hermanos acompaiiándolos desde la dicha Ermita de nuestra Súíorn del Prado, 
hasta la dicha Plaza las trompetas e atabales, e otros instrumentos de música; el mismo dta 
sa'bado en la tarde, sean obligados a ir, e vayan a caballo. e con sus libreas acompañando 
la Monda que de la Iglesia Mayor de Santa María se ll eva a la Ermita de nuestra Sefiora 
del Prado, por todas las calles por donde la dicha Monda fuere, e vuelvan acompa11ando 
el pendón de dicha Iglesia Mayor. Resalta que el más principal servicio, que a nuestra Se
ñora en su fiesta se hace es que el domingo siguiente van con procesión general a su Santa 
Ermita, e casa de nuestra Seiiora del Prado, donde la misa mayor se dice solemne, pide que 
el dicho domingo, todos los hermanos vayan a la Iglesia mayor de Santa Marta, e de allí 
salgan con la dicha Procesión, con velas encendidas de cera blanca cada uno a su costa, e 
que cada vela pese cuatro onzas, e nada más, ni menos, e ansí vayan a la dicha procesión 
hasta la dicha Ermita de nuestra Seiiora del Prado, e estén presentes, e oigan toda la misa 
mayor, e al tiempo de la ofrenda, ofrezcan las dichas velas. Ese mismo domingo, des
pués de mediodía, todos los hermanos vayan a caballo, e con sus libreas, a la Iglesia del bien 
aventurado apóstol Señor Santiago Patrón nuestro e desde allí acompaiien el pendón, por 
todas las call es donde fuere, e suele ir hasta la dicha Ermita de nuestra Señora del Prado; 
vuelvan con el dicho pendón e luego, vayan a jugar, e jueguen cañas en la Plaza de la 
Iglesia Mayor donde suelen jugarlas, e que ninguno de los dichos hermanos falte del di
cho juego.12 
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En la Biblioteca Nacional, en el apartado de manuscritos, se conserva de 
GARCÍA FERNÁNDEZ su "Historia de Talavera ", obra escrita, posiblemente, en 
1560. No es una historia en sí; comienza con la rigurosidad de los capítulos pero, 
a partir del tercero, salta a los epígrafes y nos cuenta los sucesos de un modo más 
vivencial, entreteniéndose de un modo reposado en todo lo referente a las Mondas. 

En el epígrafe "Relación de la fiesta de los toros y la devoción de la Ermita de 
Nuestra Sóiora del Prado". En él se esconde, como en el baúl del viejo caserón, la ce
lebración de las Mondas en el siglo XVI. En la primera parte nos hace un relato 
puntual de los cortejos y festejos, para terminar con todos los detalles sobre las 
personas que pagaban los 22 toros que durante las fiestas de las Mondas, se alan
ceaban, lidiaban o corrían. A través de este documento podemos ver y admirar la 
estructura social de Talavera en el siglo XVI. El pago del toro venía a ser un im
puesto municipal que pagaba Talavera y los pueblos de su comarca, llegando a 
precisar que si algún forastero venía a vender a Talavera tres días al año o lo ven
dido equivalía a cierta cantidad, tenía que pagar su impuesto para la fiesta de los 
toros. 

LUGARES DONDE SE ALANCEABAN, LIDIABAN O CORRÍAN LOS TOROS 

Núm. 
12 

4 

Sitio 
Plaza de Ntra. Señora 
Plaza del Pan 

San Salvador 

Gremio o grupo 

Mesa Capitular 
Ayuntamiento 
Mayordomo de propios 
Abastecimiento de carnes 
Mercaderes 
Zapateros 
Fraguas 
Panaderos 
Carpinteros 
Molinos 
Pescadores 

Escribanos 
Mesoneros 
Tejedores 
Quinteros 

12 ORDENANZAS DE LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DELPRADO AÑOS 1536, 1850, 1926 
y 1973. Toledo, 1991. Facsímil n" 3. 
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2 Santiago Cazadores 
Hortelanos 

3 Santa Leocadia Cavadores 
Fruteros 
Leñadores 

1 San Clemente Vareadores 

La población de Talavera, en el siglo XVI, desde una perspectiva numérica, 
abre su abanico de población desde 1.000 vecinos en 1517 a 2.035 en el año 1591. 
García Femández al ir relatando los oficios o gremios que corrían con el pago del 
toro que les correspondía durante las Mondas, nos da el tejido social y laboral de 
Talavera en su época. 

PERSONAS O GREMIOS QUE PAGABAN LOS TOROS 

Nombre del Toro 

Mesa Capitular 

Mercaderes 

Los que le pagan 

Canónigos 

Mercaderes con tiendas públicas 
Sastres 
Calceteros 
Tundidores 
Perailes 
Cardadores 
Roperos 
Los que labran: Paños 

Fusas 
Estamefí.as 
Tarmetes 
Corifeas 
Ropas 
Sedas 

Aprendices 
Costureras de lienzo 
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De las Fraguas 

Molineros 

Panaderos 

Carpinteros 

Pescadores 

Herreros 
Herradores 
Caldereros 
Tiendas de especierías 
Especieros 
Boticarios 
Plateros 
Cedaceros 
Vidrieros 
Buhoneros 
Linterneros 
Lenceros 

Molinos 
Aceñas 
Batanes 

Panaderías 
Los que venden pan 
Horneros de poya 

Carpinteros 
Albañiles 
Alfareros 
Esparteros 
Tejeros 
Tapiadores 
Olleros 
Tinajeros 
Aserradores 
Torneros 
Silleros de sillas de espaldas 
Los que hacen cal 
Los que hacen adobes 
Los que adoban carretas 

Pescadores de 
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Redes 
Atarrayas 
Caña 
Con otras paranzas 



Zapateros 

Escribanos 

Mesoneros 

Tejedores 

Quinteros 

Arrendadores de ríos 
Arrendadores o señores de canales 
Los que hacen corrales para peces 
Los que pescan Camarones 

Pescaderías 

Ranas 
Anguilas 
Galápagos 

Zapateros de obra prima 
de obra gruesa 

Zapateros remendones 
Curtidores 
Silleros 
Guarnicioneros 

Justicia y Escribanos 

Mesoneros 
Barberos 
Tintoreros 
Armeros 
Ballesteros 
Pintores 
Cabaneros 
El que trae cántaro de aceite 
Corredores 
Corredoras 
Los que cobran por alquilar camas 

Los telares de Terciopelo 
Rasos 
Tafetanes 
Damascos 
Paños 
Tocas 
Lienzos 

Los que tienen yuntas de 
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Mulas 
Bueyes 



Cazadores 

Hortelanos 

Tiendas 

Leñadores 

Cavadores 

Podadores 

Vareadores 

Rocines 
Asnos 
Carreteros 
Pellejeros 

Cazadores de perdices, conejos, liebres, tórtolas, 
zorzales, tordos, grullas 

Palomeros 
Los que venden carne de monte 

de aceite 
de sal y fruta verde o seca todo el año 
El obligado del pescado y de la sal 
Lagares 
Lecheros 

Los que venden leña, jara, cepas, retama, 
rodrigones, carbón 

Gamo 
Venado 
Jabalí 

Los que trabajan con azada o azadón en viñas y olivares 

Podadores de viñas 
Enjertadores 

Vareadores de aceitunas 
Viñaderos que guardan viñas 
Vendedores de zumaque 
Cogedoras de aceitunas 
Sermentadores y sermentadoras 
Descobajaderas 
Los que venden espárragos, criadillas de tierra, 

alcocer, hierba verde 
Vendimiadores y vendimiadoras 
Arrieros que traen uvas 
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Siglo XVII: Construcción de la nueva Ermita 

Muchas cosas y hechos que tienen como diana la Virgen del Prado podía
mos relatar referentes al siglo XVII, pero lo más llamativo es la construcción de la 
Ermita. El 28 de octubre de 1623 se dice que "la qual ermita y casa tiene mucha nece
sidad de aderer;o, la misma capilla donde está nuestra Señora se 11 ueve". El 18 de febrero 
de 1628: "como a este ayuntamiento patrón de la dicha hermita es notorio la capilla mayor 
de la dicha Sta. Hermita en proporción del cuerpo della es tan corta como se saue y de que 
resulta no ser la dicha fabrica tan lucida y vistosa como se requiere y deue santuario tan cé
lebre y milagroso de los mayores de España que para rremedio desto y para que la Sma. 
Ymagen esté con mayor decencia se a perzibido que engrandándose la dicha capilla mayor 
reaciéndose de media naranja como al presente se fabrica se conseguirá el intento propuesto 
y el lugar y sus vecinos que tan justamente tienen deboción a la dicha ymagen viendo queste 
ayuntamiento hordena se haga la dicha fabrica y se animarán a ayudar con ello con sus li
mosnas"13. Nos encontrarnos que, el 28 de abril de 1649, "exhibió una traza de la obra 
de la capilla de Nª Sª del Prado que se trata de hacer, hecha por el P. Fr. Lorenzo de S. Ni
colás de la orden de San Agustín y maestro de obras, la qua/ se vio por este ayuntamiento 
y enterado de ello lo aftrmo".14 

En el año de 1669 se acabó la obra de la Ermita de Nuestra Señora del Prado; 
hubo llevada a dicha Ermita grandes funciones de la más composición de Calles y 
tres corridas de toros en la Plaza del pan.15 

La ermita según la descripción de Cosme Gómez de Tejada (1650), Álvaro de Car
vajal (1656) y Juan de la Peña Terrones (1668) 

Patronazgo 

13 A.H.M. Talavera. Acuerdos 1627-28. fol217v. 

Es patrono de esta er
mita el Ayuntamiento 
de Talavera, que nom
bra cada año un alcalde 
con el título de la er
mita, que conoce de las 
causas de ella, un cape
llán y un mayordomo y 
escribano; el alcalde 
pone sacristán y santero 

14 A.H. Municipal. Lib ro de Acuerdos 1649, fol. 166v, 167, l67v, 168, 168v. 
15 Libro de Antigüedades de esta Villa y otras barias, puestas por Dn. José Jiménez de Castro, Dn. Pedro 
Jiménez de Castro, hijo de Dn. José y reformado y escrito por Dn. Leopoldo Jiménez de Castro, hijo de 
Dn. Pedro y nieto de Dn. José, fol. l. 
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Primera piedra 

En el año pasado de 
1649, a 29 de junio día 
de San Pedro, un año 
antes que esto se escri
biese, estando abiertas 
las zanjas de una mag
nífica y suntuosa capilla 
proporcionada a la 
grandeza del cuerpo de 
la iglesia, se ordenó una 
procesión general. Sa
liendo de la Colegial 
con grande devoción y 
llegando al sitio desti
nado, el deán bendijo 
las zanjas y piedra fun
damental, y la asentó 
por comisión del señor 
cardenal arzobispo de 
Toledo conforme al ri
tual y sin tener un real 
para la fábrica, sólo la 
devoción y limosnas. 
Intenta esta villa edifi
cio de más costa de 
veinte mil ducados, y 
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que cuida de la limpieza 
de la ermita y de encen
der las lámparas, que 
son veinticuatro, de 
plata. Es de esta ermita 
el derecho de los gana
dos mostrencos de la 
villa y tierra, y de lo que 
procede se amasan doce 
fanegas de trigo, que 
son las que se amasan 
de panecitos. 

La capilla nueva que se 
ha hecho, púsose la pri
mera piedra el día de 
San Pedro del año 1649, 
habiendo precedido 
una misa muy solemne. 



no ha de tardar mucho 
en verse perfesto y aca
bado, pues el año y día 
que se dio el primer 
golpe de azadón ya 
están sacados altos y 
profundos cimientos, y 
las paredes ya dos esta
dos fuera de la tierra. 

Dimensiones de la Ermita 

La longitud del cuerpo 
de la iglesia es de ciento 
y quarenta pies, 
ochenta y siete de latí-
tud. 

Pórtico 

Delante, un hermoso 
pórtico sustenido en 
bien labradas y enteras 
colunas de piedra, con 
dos rejas grandes de ex
quisita curiosidad a los 
lados, con sus puertas 
que de noche quedan 
abiertas para que en 
todo tiempo lo estén a 
la general devoción de 
naturales y peregrinos. 

Tiene de largo desde la 
primera puerta princi-
pal del poniente hasta 
la reja de la Capilla 
Mayor ciento y cin-
cuenta y siete pies, y de 
ancho noventa y nueve. 

Delante de esta puerta 
tiene un espacioso y 
bien acabado pórtico 
que sustentan siete bien 
labradas columnas de 
piedra, sobre que car
gan unos perfectos y 
bien labrados arcos en 
quien carga el edificio. 
Desde este portal por 
dos grandes ventanas 
de lucidas y hermosas 
rejas se ve todo el tem
plo y capilla. Sirven de 
hacer por ellas oración 
cuando la puerta está 
cerrada en medio de las 
cuales está la puerta 
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La puerta principal de 
la ermita está a la parte 
de Poniente, con un 
pórtico de seis arcos de 
ladrillo, que cargan 
sobre columnas de pie
dra; a los dos lados de 
la puerta hay dos muy 
hermosas ventanas de 
reja; desde ellas se ve el 
altar mayor, donde está 
la imagen, que sirven 
para hacer la venera
ción. 



Interior 

El templo es de piedra, 
mampostería y sillería, 
de tres naves, hermoso 
y grande, y bien lo ha 
menester para recebir 
los concursos de gente, 
no sólo en las fiestas de 
los sagrados desposo
rios, sino también en 
otras que entre año se 
celebran. 
Los arcos de las naves 
sostienen también co
lumnas de piedra, que, 
por ser tan altas, cada 
una es de dos piezas. 

principal, labrada de 
curiosa cantería. 

Desde este arco se ex
tiende este admirable 
templo dividiéndose en 
tres naves y guardando 
ordenada proporción. 
Se levanta la de en 
medio sobre las otras 
cargando su gran má
quina sobre grandes y 
fuertes columnas de 
piedra, aventajándose a 
las colaterales en capa
cidad y hermosura. 
Ilustran este milagroso 
templo tres fábricas 
que, distintas como par
tes principales de su 
compostura, perfeccio
nan lo hermoso y 
grande de este edificio. 
La primera que está al 
oriente es la capilla 
mayor donde está 
Nuestra Señora, fuente 
y origen de tantos y tan 
portentosos prodigios y 
milagros. Tiene el se
gundo su gran crucero 
cuya soberbia máquina 
remata en un hermoso 
lazo maravilloso y exce
lente en su artificio y 
compostura, extremo y 
copete del edificio. 
Desde aquí la tercera, 
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La fábrica de la iglesia 
es de tres naves: el 
cuerpo viejo tiene de 
largo, desde la puerta 
hasta la capilla, que es 
la obra nueva, ciento 
treinta y dos pies geo
métricos; el ancho es de 
noventa y un pies; a los 
pies de la iglesia, están 
cubiertas las naves de 
madera de pino hermo
samente labrado y 
guarnecido a lo mo
derno; tiene cada nave 
seis arcos y siete colum
nas de piedra sobre que 
cargan, de diez y seis 
pies de alto y dos de 
grueso; la nave princi
pal tiene de alto hasta el 
asiento de las maderas, 
cincuenta pies, y las dos 
de los lados a treinta 
en las dos naves, en la 
parte superior, están 
dos puertas, una en
frente de otra, que salen 
al prado, una a la parte 
del Norte y otra al Me
diodía. 
Alarga demás del 
cuerpo de la iglesia, en 
la nave principal, 
ochenta y dos pies, de 



que es la iglesia, se con
tinúa con ancho y espa
ciosos sitio. 
El techo de este gran
dioso templo es de ma
dera hermoseada con 
hermosos lazos de dife
rentes labores, y el de la 
capilla mayor de una 
bóveda que carga sobre 
arcos de bien labrada 
piedra. 
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suerte que tiene de 
largo desde la puerta 
principal hasta la 
media naranja, pared 
del presbiterio, dos
cientos catorce pies; 
tiene un crucero de no
venta y un pies; en 
medio forma una 
media naranja de 
treinta y seis pies de 
hueco, con altura de 
arcos torales; luego un 
cuerpo ochavado que 
carga encima d e los 
arcos, y encima del 
ochavo la media na
ranja, cubierta por de 
fuera de pizarra; en
cima de la naranja una 
linterna de doce pies 
de ancho, con ocho 
ventanas de vidrieras y 
en el remate un florón; 
tiene de alto desde el 
suelo al florón, ciento 
cuarenta y cinco pies, y 
por la parte d e afuera, 
con bola y cruz, ciento 
noventa; tiene veinte 
ventanas con vidrieras 
y cuatro balcones de 
hierro que sirven de tri
bunillas. 



Coro 

Tiene este templo un 
coro alto, capaz y bien 
labrado, como lo es 
también la escalera por 
donde a él se sube, muy 
espaciosa, con órganos 
y libros. 

Altares naves laterales 

Las naves extremas se 
terminan en dos altares, 
el de la parte diestra de 
un Santo Cristo crncifi-
cado y el de la siniestra 
de Santa Ana. 

Camarín 

Y a pocos pasos en en-
trando se levanta un ad-
mirable arco sobre que 
carga el coro, que es 
muy capaz y bien aca-
bado. 

Cada una de las naves 
colaterales tiene su altar 
y retablo en tal corres-
pondencia y proporción 
que no difieren más que 
en las imágenes que es 
la una de Cristo Crucifi-
cado y la otra de Santa 
Ana. 
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Encima de la puerta 
por la parte de adentro, 
está fabricado el coro. 

Además del largo que 
tiene el cuerpo de la 
iglesia y capilla mayor, 
corre el camarín detrás 
del presbiterio; su 
forma es de óvalo. con 
veintiún pies de hueco 
por lo más angosto y 
por lo más largo veinti
nueve, y cuarenta de 
alto; tiene media na
ranja, y la linterna con 
ocho ventanas de vi
drieras. 



Rejas de la capilla mayor 

Ciérrala una reja de hie
rro pintada y dorada. 

Azulejos 

Adornan todo el templo 
alrededor azulejos de la 
más prima labor que el 
curioso afesto del arte 
pudo hallar. Levántase 
este chapado desde el 
pavimento ocho pies, y 
la superior mitad es, 
por la parte diestra, de 
la ascendencia de Nues
tra Señora según san 
Mateo, por la siniestra 
de sus misterios. En el 
año 1656, siendo mi 
hermano don Francisco 
Gómez Tejada mayor
domo de estas ofrendas, 
por consejo mío se hizo 
esta obra, y tratando lo 
primero con el Ayunta
miento como patrón de 
la ermita, me cometie
ron la disposición y yo 
lo ordené lo mejor que 
pude en esta forma, 
asistiendo a los pintores 

Entre estos dos altares 
hay un arco toral en 
cuyas columnas se sus
tenta una reja azul y do
rada que divide la 
capilla mayor del 
cuerpo de la iglesia, en 
cuya cima está un de
voto Cristo crucificado. 

Y mucha parte de ellas 
lucidos azulejos cuyos 
hermosos colores son 
apacibles. 
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Está toda la iglesia cha
pada de azulejos, al
tura de ocho pies; 



de los alfahares. 
El primer nicho y pin
tura es del Apóstol y 
Evangelista, que co
mienza desde el sepul
cro de Litorio y pila del 
agua bendita al lado del 
Evangelio. Tiene un 
libro abierto en las 
manos, en que está es
crito: "Liber generatio
nis Jesu Christi". Luego 
se sigue Abrahan y los 
demás patriarcas con 
sus letreros en los arcos 
superiores, que son las 
mismas palabras del 
Evangelio, hasta rema
tar en la reja de la capi
lla mayor y el último 
compartimiento del 
sancto Josef, la Virgen 
Sanctísima y el Niño 
Jesús, a quien tiene su 
madre de la mano, y 
dice la inscripción: 
"Iacob Genuit Joseph, 
virum Mariae, de qua 
natus est Jesus qui vo
catur Cristus". 
A lado de la epístola, 
que es el diestro como 
entramos por la puerta, 
junto a la otra pila del 
agua bendita, el primer 
nicho de las pinturas es 
de San Juan Bautista en 
el desierto, como patrón 
de una de las congrega-
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ciones que concurrieron 
a hacer estas ofrendas, y 
en el arco dibujado 
sobre las columnas 
estas inscripción: "Sanc
tissimae virgini Mariae 
congregatio sancti Ioan
nis has nunc tesellatas 
efigies et alia quetannis 
munera dicat". Síguese 
San Andrés, protector 
de la otra congregación, 
con este letrero en lo 
alto: "Sanctissimae vir
gini Mariae congregatio 
sancti Andreae has 
nunc tesellatas efigies et 
alia quetannis munera 
dicat". Después de los 
Sanctos Patrones, antes 
de comenzar los miste
rios de Nuestra Señora, 
la hice pintar, acompa
ñada de ángeles, que 
viste la casulla de su de
voto capellán San Ide
fonso, de Julián Pérez, 
Arcipreste de Sancta 
Justa de Toledo, por ser 
autor muy antiguo y 
que de sus palabras se 
colige la antigüedad de 
este santuario y la gene
ral devoción de la sanc
tísima imagen, pues un 
arzobispo tan insigne 
en santidad y letras fue 
su singular devoto y la 
estimó en tanto que de 
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pocas imágenes de la 
cristiandad se hallará 
tan ilustre, verídico y 
antiguo testimonio: 
"Erernitorium Sancte 
Mariae de Prato a 
sancto Ildefonso in pre
tio habitum: Iulianus 
Perez tratactu de eremi
toriis." Este lugar exa
minaré largamente en el 
capítulo siguiente, que 
en el corto espacio no 
dio lugar a escribirse 
enteramente con letras 
grandes, como piden 
las inscripciones. Luego 
comienzan los sagrados 
misterios, con buena 
proporción repartidos y 
acompañados de edifi
cios y países, como la 
historia lo requiere. Dis
puse también en los 
arcos que forman los ni
chos la inscripción con
veniente de cada 
misterio de la Sagrada 
Escritura con letras 
grandes y distintas. y fi
nalmente se remata el 
último compartimiento 
junto a la capilla y su 
reja en la gloriosa asun
ción de Nuestra Señora. 
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Puertas 

Tiene tres puertas al 
austro y norte, y la prin-
cipal enfrente del altar 
mayor que, como todos 
los que se erigen en 
buena elección miran al 
oriente, así la puerta al 
occidente. 

Capilla mayor 

La capilla mayor es de 
bóveda con su crucero, 
no con debida propor-
ción a tan grande 
cuerpo 

Altar 

Suben al altar mayor por 
ocho gradas en medio 
del retablo, adonde es
cultura y primor se com
piten. Dentro de un 
dorado nicho se ajusta 
un arco de plata en 
forma de sol, y por la 
parte de adentro ángeles 
también de plata, abier
tas las alas, que parece 
que vuelan, obra vistosa 
y rica. En medio, la 
sancta imagen, rostro pe
queño, hermoso y mo
reno por la antigüedad, 
su estatura w1a vara, de
lante dos candeleros de 
plata triangulares 
adonde arden de ordina
rio seis velas. 

Tiene la capilla mayor 
ocho gradas espaciosas 
lucidas de vistosos azu
lejos por las cuales se 
sube al altar mayor, dis
tante de la última el es
pacio suficiente para su 
servicio, 
Está el altar mayor dis
puesto con toda mages
tad y adorno. Tiene de 
largo más de cuatro 
varas y de ancho lo su
ficiente, en quien de or
dinario sirven doce 
candeleros grandes de 
plata fuera de otros mu
chos pequeños todos 
los días. Y otros dos pe
queúos de tres bujías 
que siempre están al 
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lado de la imagen en
cendidos con muchos 
ramilleteros de plata. Y 
al lado de la Epístola 
está un aparador con 
todo aseo y limpieza 
adonde se pone todo lo 
tocante al servicio del 
altar que es de dorada 
plata, y casi en medio 
del retablo está la santa 
imagen de Nuestra Se
ñora del Prado en lugar 
que representa la majes
tad y grandeza que en 
sí encierra, que querién
dolo referir fuera em
prender imposibles 
siendo tanta la devo
ción que este lugar 
causa que no hay cora
zón de bronce ni entra
ñas de diamante que 
con particular sumisión 
y reverencia no le asista 
sintiendo sus santos 
efectos, cuales es for
zoso cause lugar tan sa
grado, adonde sus 
aficionados y devotos 
cada día reciben tantas 
gracias, tales misericor
dias y favores. 
Asiste a esta grande 
majestad en un rico y 
vistoso trono de plata 
no menos costoso en la 
materia que maravi
lloso en su fábrica y he
churas acompañada de 
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serafines y ángeles de lo 
mismo que con los mú
sicos y instrumentos 
que en sus manos tie
nen, parece la están ve
nerando y festejando 
como a Reina y Señora 
suya. Su color moreno 
causa de su mucha anti
güedad, la gravedad 
hermosura y perfección 
de su rostro, tal que 
muestra bien su grande 
majestad coronada de 
oro y esmeraldas 
finas, su vestido y to
cado decentísimo y 
sobre todo tan grande 
que resplandeciendo en 
esta grandeza tanta her
mosura causa en todos 
los que la miran un de
voto respeto y temor, 
reverencias con que 
mueve los corazones 
fuera de a una grande 
devoción y respeto a 
castísimos y celestiales 
pensamientos, resplan
deciendo con tanta so
beranía y majestad que 
más parece fábrica ce
lestial y divina que de 
ingenio humano. Tiene 
a su lado izquierdo el 
niño Jesús para que con 
propiedad con el sal
mista se diga que, como 
Reina y señora de todo 
lo criado, está a la dies-
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Adornos 

Y arden veinte y dos 
lámparas de plata y dos 
en los colaterales, como 
estrellas en presencia de 
la luna llena de gracia 
porque siempre la mira 
el divino sol, sin inter-
posición de cuerpo que 
la asombre con mancha 

tra de su hijo vestida 
del oro purísimo de la 
inmortalidad, su ropa 
sembrada de clarísimos 
resplandores de la luz 
que eternamente goza, 
cuyo vestido pintó San 
Juan diciendo era del 
Sol y su corona de oro 
purísimo de doce estre
llas adornada, y es bien 
se adorne con seme
jante lucimiento y vesti
dura la suma santidad y 
perfección, y la que 
siendo regalada hija del 
Padre y esposa escogida 
del Espíritu Santo hos
pedó al autor de la vida 
en el más ilustre y gran
dioso palacio, rica y 
apacible morada que 
jamás la omnipotencia 
de Dios entre sus criatu
ras tuvo siendo el arca 
verdadera del testa
mento en que se depo
sitó el tesoro de la 
redención del mundo. 

Y desde esta reja por un 
lado y otro del crucero 
cuelgan las mondas, 
que de cera sutilmente 
labradas con diferentes 
matices y colores, for-
mando una agradable 
primavera dejando 
atrás el más primoroso 
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de culpa actual ni origi
nal, adonde también 
resplandece la devoción 
de esta ilustre villa que 
tan agradecida se mues
tra a las mercedes que 
recibe y reconoce. 
Visten las paredes de la 
capilla colgaduras de 
vistosos damascos, y 
todo el templo pinturas 
al olio de milagros, 
grandes ofrendas de 
ceras, que no habiendo 
más de las que cada año 
se ofrecen montan mu
chos ducados, corno 
adelante se dirá, estan
dartes de caballería, 
banderas de infantería, 
llaves de ciudades con
quistadas y otras pren
das que renuevan 
memorias de milagros y 
beneficios que los que 
invocaron su auxilio re
cibieron y así, agradeci
dos, testifican. 

pincel, que las parro
quias ofrecen. 
al altar mayor, distante 
de la última el espacio 
suficiente para su servi
cio, cuyas paredes ador
nan muy ricas 
colgaduras. 
Y los cirios de cera que 
el tercer día de Pascua 
de Resurrección los de
votos pueblos de esta 
jurisdicción con tanta 
devoción y piedad ofre
cen a esta santa imagen, 
y las mortajas y figuras 
de cera que están publi
cando las grandes mise
ricordias que el 
Omnipotente Dios, con 
el brazo de su poder ha 
obrado y cada día obra 
por intercesión de esta 
Señora, con los que con 
verdadera fe se han aco
gido de lo borrascoso y 
naufragaso de las mise
rias y desdichas al ver
dadero y seguro puerto 
de este sagrado santua
rio y templo amparán
dose de su favor y 
ayuda invocando el 
dulcísimo nombre de la 
Virgen María que nunca 
falta a las necesidades 
de los que con espe
ranza afectuosa la acla
man. 
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Mantos 

Los vestidos, muchos y 
ricos, las joyas, tantas 
como la devoción de 
quien las ofrece, y así no 
pocas se suelen vender 
para otros gastos, y por-
que se vea el cuidado y 
amor con que los natu-
rales atienden que nin-

Penden también en esta 
capilla algunas bande
ras y estandartes de es
pejos y trofeos que 
algunos de los hijos de 
esta vi ll a gloriosamente 
de los enemigos han al
canzado, colgándolos 
en este templo recono
ciendo al autor de sus 
victorias. 
Arden delante de esta 
soberana Señora de or
dinario veinte lámparas 
de plata con acertado 
orden puestas las más 
de ellas, de gran magni
tud y con toda perfec
ción acabadas de renta 
para el gasto del aceite 
de todo el año, y las que 
no se proveen de la 
renta que para esto dejó 
don Antonio de Mene
ses natural de esta villa 
que murió en Indias y 
fueron cien ducados 
cada año. 

Los vestidos que esta 
santa imagen tiene de 
ricas telas y brocados de 
diferentes colores con 
vistosas bordaduras y 
finas piedras que parti-
culares devotos y aficio-
na dos suyos han 
ofrecido. 
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guna cosa falte a este 
sagrado templo para su 
más decente adorno 

Rueda de campanillas 

Aún la rueda de campa
nillas que en los solem
nes sacrificios se toca al 
tiempo de la consagra
ción toda es de plata. 

Sacristía 

A la capilla mayor está 
arrimada la sacristía, 
anchurosa y de bóveda 
curiosamente labrada, 
adonde se guardan mu
chos y ricos ornamentos 
que para el servicio de 
la iglesia en todos los 
tiempos y celebridades 
son menester: cruces, 
candeleros, fuentes, 
aguamaniles y otros 
vasos e instrumentos de 
plata. 

CAPÍTULO 3°: De la 
sacristía de esta ermita 
y de las capellanías 
que en ellas se cantan. 
Desde la Capilla Mayor 
se entra a una cuadra 
curiosamente labrada 
de bóveda de yesería, 
desde donde se pasa a 
otra mayor de la misma 
arquitectura, toda cer
cada de alacenas y cajo
nes para la guarda de 
ornamentos y aderezos 
para el servicio del 
culto divino necesarios; 
de que hay muchos y 
diferentes de sumo 
valor y riqueza, así de 
frontales y casullas, pa
lios, doseles de ricas 
telas, como de cálices, 
vasos, atriles, candele
ros, vinajeras, incensa
rios, aguamaniles, 
fuentes, salvillas, can-
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Debajo del camarín 
hay otra pieza muy 
linda también de forma 
de óvalo, para comuni
cación de dos cuartos 
que a los lados del ca
marín y presbiterio, 
por la parte de afuera, 
han de servir de hospe
dería, y cada cuarto 
tiene cuatro piezas, dos 
en el primero suelo y 
dos en el segundo; la 
una de estas piezas ha 
de servir de sacristía; 
hoy, que son 19 de 
Mayo, está acabada 
esta obra, menos la ye
sería de blanco, que 
falta desde los arcos to
rales al suelo; estáse 
trabajando en ello y es
tará todo acabado para 
el mes de Mayo del año 
que viene de 1669. 



Culto 

Celébranse cada día 
misas en no pequeño nú
mero, así por devoción 
como por obligación de 
capellanías: los sábados 
de todo el año, al salir el 
sol, curas y beneficiados 
decimos una misa can
tada con música de chiri
mías, y por la tarde los 
cantores de la iglesia 
mayor una salve a canto 
de órgano, a todo lo qua! 
concurre el pueblo con 
fervorosos afectos. 

delas y campanillas, y 
otros muchos aderezos 
de plata de lucida y cos
tosa labor. 
Desde aquí se sube por 
una muy bien acabada 
escalera de azulejos, en
trada para los sacerdo
tes que han de celebrar 
a la capilla y altar 
mayor. Hay en esta sa
cristía tablas en que se 
escriben las limosnas 
que los devotos han 
hecho a esta santa er
mita y las capellanías 
que en ella se han fun
dado 

Al trono sólo llega el ca
pellán mayor el que 
siempre la viste sin per
mitirse que otro algtmo 
llegue a tocar cosa de 
sus vestidos y adorno y 
joyas, que son muchas y 
d iferentes de grande 
valor y estima, que 
sembradas por sus ves
tidos hacen un vistoso 
lucimiento y adorno. 
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El arzobispo de Toledo 
Don Pedro Tenorio, 
dejó en esta ermita una 
memoria de una misa 
cada sábado, cantada, 
que se dice a una hora 
salido el Sol; cumple 
esta memoria el ca
bildo de curas y benefi
ciados, que todo pleno 
acude a decirla y a ofi
ciada; es memoria muy 
ilustre por serlo tanto 
el cabildo y de tanta 
autoridad y posición; 
en fin, memoria de un 
tan gran príncipe; acu
den a esta misa por de-



Hospicio 

Arrimada al templo está 
una casa con grande ha
bitación: aposentos 
para huéspedes con ven
tanas que descubren la 
sancta imagen para ca
pellán que siempre 
asiste, para sacristanes, 
hospitaleros y otros mi
nistros; jardín apacible 
de naranjos y otros árbo
les de este género; hospi
cio con buenas salas para 
recoger pobres, una es
paciosa chimenea, a 
donde las noches de in
vierno hacen grandes 
lumbres por la increíble 
copia de leña que para 
este ministerio se ofrece, 
como después se dirá, y 
así es grande el número 
de pobres que las noches 
allí se hospedan, ciertos 

Acompaña a esta ermita 
por la parte meridional 
una casa y hospital con 
otras diferentes oficinas 
de muy suntuosa y 
magnífica obra. 
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voción los ministril es 
de la Colegial. Don An
tonio Maleo de Mene
ses, fundó otra 
capellanía, y otra Don 
Hernando de Meneses, 
entrambos caballeros 
muy ilu stres, naturales 
de esta villa; oh·a fw1dó 
el licenciado Fernando 
de Arroyo, vecino de 
Cebolla. 

Más adelante el hospi
cio de los pobres, que 
son dos piezas, que la 
una es muy capaz, con 
chimenea, y la otra 
dormitorio. 



que por lo menos este re-
fugio no les puede faltar. 
Estas habitaciones, altas 
y bajas, divididas en dos 
quartos con otros dos 
lados sin aposentos habi-
tables. 

Plaza 

Forman una grande y 
hermosa plaza, venta
nas y portales por lo 
bajo de los tres quartos, 
por lo alto corredores y 
arcos de ladrillo y pie
dra que corresponden a 
la plaza y al campo con 
sus torres extremas de 
vistosa architectura. Al 
lado austral se cierra 
con una pared no muy 
alta que divide la plaza 
del alameda, cuyos ála
mos la hermosean bien 
así como verde celosías 
por donde se miran los 
dorados cristales del 
Tajo que tal vez se en
tiende a venerar los sa
grados umbrales de su 
templo. Esta buena 
vista creo que suspende 
los intentos de cerrar 
con galerías todo el es
pacio de la plaza. Aquí 
hacen entrada los caba
lleros de gala a caballo 
el jueves de la semana 
más festiva. 

Adonde se forma una 
cuadrada y anchurosa 
plaza de lucidas y visto
sas galerías rodeada 
que sirve para ver los 
toros que cada afto se 
corren el jueves des
pués del domingo de 
Cuasimodo 
Ya la entrada de esta 
plaza a la parte que 
mira al poniente está 
una graciosa y bien aca
bada capilla de galana 
yesería curiosamente 
acabada, adornada de 
tres vistosas y curiosas 
rejas a cada lienzo de 
las tres paredes corres
ponde dedicada al glo
rioso patriarca San José 
esposo de la purísima 
María, por las cuales 
acuden sus devotos y 
aficionados a hacerle 
oración y reverencia. 
Tiene esta plaza por 
puertas una por donde 
se entra a la ermita, otra 
al septentrión que sale 
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Al pie de la nave de 
mano izquierda, está 
una puerta por donde 
se entra a una pieza, y 
de ésta se sale a la 
plaza, que se compone 
de cuatro ángulos: el 
del Norte es de dos
cientos veinticuatro 
pies, con catorce arcos 
en el segundo suelo, 
que miran a la plaza, y 
tres que miran al 
prado, porque uno 
quita la torre de las 
campanas; en el pri
mero suelo hay cinco; 
los dos que están casi 
en medio del ángulo 
dan entrada a una 
puerta que viene del 
prado; como se entra 
por esta puerta, a mano 
izquierda, hay dos pie
zas que sirven de hos
pedería, harto capaces, 
con cuatro ventanas a 
la plaza; a la mano de
recha está el cuarto del 
sacristán; en el primer 



al Prado, dos al po
niente hacia la parte de 
Talavera, otra al medio
día que sale a la Ala
meda y ribera del río 
Tajo. 
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suelo tiene cuatro pie
zas y cuatro ventanas 
de reja muy lindas que 
salen al prado; en este 
ángulo, arrimada a esta 
vivienda, está una ca
pilla de San José, con 
puerta a la plaza, y una 
ventana de reja y otra 
ventana al prado; en 
este ángulo hay una es
calera por donde se 
sube a los arcos del 
Norte, al cuarto del ca
pellán y a los arcos de 
la ventana. 
El ángulo de Levante 
tiene doscientos cua
renta pies; catorce arcos 
en el primero suelo y 
otros catorce en el se
gundo; está en este án
gulo la puerta de la 
pieza por donde se sale 
de la iglesia. 
Más adelante, hacia el 
Mediodía, está una 
puerta que da entrada 
a un jardín; más ade
lante de esta puerta, la 
vivienda del santero 
con tres piezas. 
El ángulo del Poniente 
tiene ciento ochenta y 
cuatro pies, catorce 
arcos en el primero 
suelo y otros catorce en 
el segundo, con otros 
tantos que en el suelo 
alto salen al prado; 



Casa del capellán 

La parte septentrional 
de esta plaza ocupan la 
casa del capellán mayor 
y otras salas y aposen
tos que sirven de hospe
daje a los que, movidos 
de devoción o obliga
dos de mercedes recibi
das de esta celestial 
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tiene dos puertas que 
miran a Talavera, y por 
una de ellas entra la 
leña que se ofrece y los 
caballeros a correr; en 
los dos extremos de 
este ángulo están dos 
torrecillas muy hermo
sas, de media naranja 
su cerramiento, y lin
terna con ocho venta
nas; en el cuerpo bajo 
de la linterna hay cua
tro arcos, que corres
ponden a los altos del 
ángulo; estas dos to
rres, son dos cajas de 
escalera por donde se 
sube a estas galerías. 
El ángulo de Mediodía 
está por hacer; es del 
largo del del Norte. En 
medio de la plaza que 
forman estos cuatro án
gulos, hay un pozo de 
agua dulce para el ser
vicio de los que moran 
en esta ermita. 

En este ángulo está el 
cuarto del capellán en 
el segundo suelo, con 
tres piezas, que la una 
tiene ventana a la igle
sia y las dos al jardín. 



Señora, acuden a su 
santa ermita a tener no
venas. Está este cuarto 
guarnecido de las gale
rías que dan segura 
vista no solamente a los 
caballeros del ayunta
miento, caballeros que 
son de fiesta, cabildos 
eclesiásticos sino a la 
demás nobleza y damas 
de la villa y otras mu
chas personas entre 
quien sus arcos se re
parten que acuden a ver 
las fiestas. A este cuarto 
corresponde otro de la 
misma traza y vista y 
para el mismo efecto 
que está a la parte 
oriental, arrimado a la 
misma ermita en que 
tiene su vivienda el sa
cristán mayor de este 
sagrario, y lo que de 
este cuarto resta, sirve 
de capaz hospital de 
grande muchedumbre 
de pobres que hallan su 
apacible y cierto hospe
daje en el riguroso in
vierno. Tiene de por sí 
su casa el hospitalero, 
con una anchurosa chi
menea adonde se 
calientan con la leña 
que para el abrigo suyo 
el segundo y tercero día 
de Pascua de Resurrec-
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ción se ofrece, adonde 
están parte de la noche 
reparándose del frío y a 
su hora señalada se re
cogen en una sala 
grande para esto dipu
tada, adonde lo restante 
de la noche reposan en 
suficientes camas para 
este efecto prevenidas 
porque este hospital 
solo sirve para esto. 

Interior de la Ermita. Dibujo a pluma de J. Mayo 
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Lógicamente para una Ermita nueva había que hacer un retablo nuevo, re
tablo que se encarga al Greco aunque no llegó a realizarlo. 

En el año 1603 el Vicario General de la villa, Don Juan de Avellaneda Man
rique, se hace cargo de una limosna allegada por "los 1111111cebos s11stres dest11 vil/11" 
con el fin de realizar un retablo en la ermita de Nª Sª del Prado. El Arzobispado da 
provisión para informar sobre el retablo de la Virgen del Prado, así vernos que se 
pide información al escultor Toribio González, al Greco y a su hijo Jorge Manuel, 
a Luis de Velasco y al dorador y estofador Mateo de Paredes. Los documentos se 
suceden, el día 16 de abril se habría llegado al acuerdo de "h11zer un ret11blo p11m /11 
Yglesia de la hermita de Nº Sª del Prndo de /11 dich11 villa lo que es /11 pi11t11rn domdo y es
tofado del dicho retablo" entre Jorge Manuel y el Vicario de la villa Don Juan de Ave
llaneda Manrique y recogido en documento público ante el escribano del número 
de la villa, Juan López de Haro. El 14 de mayo de 1603, los pintores Esteban An
gelino y Bernardino del Agua, junto con el ensamblador arquitecto Andrés Martí
nez,vecinos de Talavera, presentan una carta en el Ayuntamiento "por /11 q1111/ dicen 
que harán un retablo muy curioso ans{ de escultum como de pintum" por 5.000 reales 
menos, llegando a prometer una baja aún mayor. El último y breve documento nos 
informa de la temprana existencia del pleito sobre el retablo. 

Aunque los artistas talaveranos proseguían su intento por conseguir hacer 
el retablo, el 19 de agosto Jorge Manuel Theotocópuli recibe 410 reales de don Juan 
de Avellaneda y Manrique, Vicario y Canónigo en la villa de Talavera, a cuenta del 
retablo que ha de hacer para el santuario de la Virgen del Prado. 

La serie documental del año 1603 concluye con el recibo en el que de nuevo 
se hace alusión al pleito, dejando claro la instancia ante quien se trata, Consejo de 
la gobernación teniendo la demanda como motivo, un conflicto de jurisdicciones, 
"azer duda quien a de mandar hazer el dicho retablo". 

Hasta el año 1607 no volvemos a tener noticias, siendo la principal la fe
chada en septiembre y por la que conocemos que el pleito, "pende 1111te el reberend{
simo se11or nunzio de su Santidad", que en febrero de 1610 comunica al agente en Corte del 
Ayuntamiento In no admisión del pleito por querer guardar la primera inst1111cia 11/ Consejo 
de la gobernación del Arzobispado. En 1608 el Ayuntamiento nombra a f u1111 Pacheco "p11rn 
que sigan pleito que se trata sobre el retablo de la ermita". 

El Ayuntamiento pensó que perdía su dominio en la ermita si el Greco eje
cutaba y llevaba a buen fin el retablo para la Virgen por haber sido contratado por 
el Arzobispado, a esto se unió el que los artistas locales, el ensamblador Andrés 
Martínez y los pintores Esteban Angelino y Bernardino del Agua, malmetieron 
también porque a ellos no se lo habían ofrecido, afirmando que lo podrían hacer 
incluso más barato, de hecho hicieron una oferta en la que el retablo costaba 230 
ducados menos. Aunque el pleito no se concluyó hasta 1610 cuando la Nunciatura 
se inclinó hacia el Ayuntamiento, sin embargo el Ayuntamiento contrató el retablo 
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a favor de Toribio González el 12 de agosto de 1616. El hecho es que el Greco no 
pudo hacer el retablo de la Ermita. 

En este mismo siglo se hizo una recopilación de los milagros de la Virgen. 
Este manuscrito, que la esposa de Emilio Niveiro, Purificación Santos de la Llave, 
entregó a la Basílica de la Virgen del Prado, lleva por título "Varios milagros obrados 
por intercesión de Ntra. Madre y Sei'íora Mana Santtsima del Prado. A11o de 1624". Treinta 
Y dos personas intervienen en él, relatando los milagros que saben, los prodigios 
obrados por la Virgen en ellos mismos y los favores que vieron "por vista de ojos". 

En él se recogen las respuestas dadas al edicto que se hizo público en 1621. 
"Se acuerda este testigo -Esteban Moreno-que cuando se comenzó a hacer estas di
ligencias, que fue por el año que pasó de seiscientos veinte y uno, como se puso 
edicto para declarar los milagros de Nuestra Señora". En este bando se solicitaba 
que se presentaran ante la autoridad eclesiástica y civil aquellas personas que co
nozcan algún milagro realizado por intercesión de la Virgen del Prado. Son 39 los 
prodigios o milagros distintos que se cuentan en este manuscrito, habiendo suce
dido estos hechos entre 1563 y 1621. 

En este manuscrito se hace referencia a las maneras que engalanaban la ciu
dad en honor de la Virgen, hubo quien hizo una "gran enramada" desde el convento 
de la Trinidad hasta la Ermita, para que el sol no hiriera su figura. Al relatarnos el 
milagro de la niña de la portuguesa, la que cayó desde una ventana del piso alto de 
la casa y la Virgen la cogió en el aire y la dejó en el suelo; esa niña, cuando llevaban 
a la Virgen a la Colegial, al verla gritó que esa era la señora que la había cogido en 
brazos. La importancia que los tala veranos dan a la Virgen del Prado es algo que se 
presiente y siente cuando la Virgen recorre sus calles, lo que era devoción silente ex
plota en fervor alegre y la ciudad se viste con sus mejores galas. 

En el manuscrito "Varios Milagros obrados por intercesión de Ntrn. Madre y Se
iiora Maria Santtsima del Prado Aiio de 1624" se nos dice que la Virgen ya estaba ves
tida con un manto. En el milagro referente al negrillo de la portuguesa el niño nos 
dice que estaba vestida de amarillo y al ver la imagen en la Colegial afirma que el 
vestido que llevaba no era el que tenía cuando le recogió a él. En la Basílica de la 
Virgen del Prado se conserva un manto de la Virgen del siglo XV, de seda e hilo de 
oro de tonos verdes y dorados con escudos heráldicos coronados entre elementos 
vegetales. Según la tradición fue regalado por los Reyes Católicos "a su paso por 
esta Ciudad el aiio 1500 y que ten{a Nuestra Sant(simn Virgen del Prado. Según la tradi
ción no se deb(n quitar nunca. Este manto se retiró de In Imagen el afio 1929 ni hacerse la 
restauración de la misma". Quizá al introducirse la cosh1mbre de vestir a la Virgen 
fue cuando el brazo derecho de la imagen perdió la mano. Sobre su pequeño ta
maño podemos, tan sólo sugerir, que podría tratarse de una imagen de las que se 
llevaban en altar portátil en las batallas para implorar su ayuda, siendo esta donada 
a Talavera. 
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Primitivamente, según este manuscrito de 1624, esta imagen tuvo una peana 
de alabastro; en él podemos leer que "es de talla, la madera no se conoce de lo que 
es, dicen que es de cedro, de la altura de menos de media vara, con el Niño Jesús 
en brazos y puestas sobre un pedestal de alabastro con las armas de los reyes de 
Castilla, que se debió de hacer en tiempo que la villa de Talavera era de la corona 
real que con esta altura viene a estar, después de vestida, poco menor que la de 
Guadalupe y menos moreno el rostro". Hoy la Virgen se apoya sobre una base de 
plata sobrepujada, con figuras doradas y primorosamente ejecutadas en relieve. 
La imagen está cubierta con una tela muy delicada de origen holandés, refiriendo 
una leyenda que "una señora que osó examinar la materia de la imagen, quedó 
instantáneamente ciega". 

El manuscrito comienza describiendo un día de Mondas: " ... tienen y la mrís 
caballería clerecía y seglar del pueblo sumados, convocados y de allí un caballero cual para 
esto elige el cura de la dicha iglesia, lleva el pendón del bienaventurado apóstol Santiago con 
mucha compañía de gente y con la música de los días antes, lo llevan y por las calles prin
cipales del pueblo y salen a la Ermita, hecha oración vuelven al pueblo. Antes que en él en
tren, toda la caballería para en el lugar que es disputado de antiguo tiempo para que los 
caballeros pasen carreras allí. Los caballeros hermanos y los que más quieren, pasan la ca
rrera y serán comúnmente de treinta personas arriba y pocas veces o ninguna se ha visto 
que ningún forastero en silla jineta haya ventaja a los naturales, digo algunos de ellos, por
que como es notorio. en el reino, no hay en Castilla ningún lugar de igual población que Ta
lavera donde haya tantos buenos hombres de a caballo como en ella y donde tantas fiestas 
se hagan en el año fuera de las ordinarias". 

Cuenta que hay personas que se disfrazan con máscaras y recorren las ca
lles de la ciudad: "Este domingo y sábado antes por la antigua costumbre que de ello hay, 
tienen li cencia general los que se quisieren disimular a pie o a caballo de ser máscaras no 
trayendo armas y siendo invenciones honestas. Hay tantas y tan diferentes y graciosas que 
ayudan con gran parte de regocijo y placer. Pasadas las carreras por los caballeros vuelve 
con el pendón a su iglesia de Santiago y recibidas las gracias y bendición que el cura da por 
aquel servicio que el apóstol se hizo y convidados a él para los años venideros, va la caba
ll ería junta, como ésta, a la plaza de Nuestra Seiiora donde se corrieron los toros, la cual está 
bien acompañada de muchas damas y los caballeros juegan caiias, lo que más queda del día, 
acabado el juego, se gasta en que los caballeros andan por el pueblo a caballo regocijando la 
gente y corriendo donde y como les parece, especialmente van a los monasterios de monjas 
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y frailes reconociendo lo que les deben por el cuidado que han tenido en rogar a Nuestro 
Sei'ior los libre de los peligros que en semejantes concursos de gente suelen acaecer".16 

Sobre la participación afirma: "Vienen a esta fiesta demás de los lugares comar
cnnos, mucha gente de los lugares apartados, Ávila, Toledo, Madrid y habiendo visto lama
nera como la fi esta se hace por ser como es tan diferente de las que en corte y otros pueblos 
se hace, les queda alguna confusión y a quien les parece que lo pueden saber, preguntan por 
qué se hizo en d(a y tiempo tan extraordinario de semejantes actos y quién paga aquellos 
toros y por qué se corren en todas las iglesias y se llevan en aquellas carretas enramadas y 
piden relación de todo lo que les parece con viene saber para dar razón de lo que vieron, a 
los cuales se habrá respondido lo que supiere el interrogado." 

La festividad de las Mondas duraba 15 días, cerrándose el segundo do
mingo con una gran procesión que partía de la Colegial y en la que participaban 
todas las parroquias. Francisco de Peralta, en su declaración, nos la describe di
ciendo que "se rematan las fiestas el domingo inmediato al de Casimodo en el cual d(a 
sale una procesión solemne de toda la clereda de esta villa y de los caballeros vestidos de su 
librea de azul y blanco (con que el savado antes festejan la fiesta de los toros) llevando velas 
blancas que ofrecen en la dicha Santa Ermita, la cual procesión es muy solemne y de mucha 
devoción y se va con ella a la santa Ermita donde hay misa y se reparten panecitos bendi
tos". Relacionado con esta procesión está el prodigio de salir la Virgen a recibirla, 
Francisco de Peralta, Mateo de Peralta, Pedro de Villarroel, Lucas de Burgos, Pedro 
Sánchez Contonente y Felipe Moreno, estos seis declarantes hacen referencia a este 
suceso. Los religiosos, Fr. Juan de los Reyes, religioso descalzo de San Francisco, 
guardián del convento de Santa Ana de Talavera, y Fr. Durán, religioso dominico, 
declararon cuando estaban a punto de morir, que habían visto como la Virgen 
abandonaba la Ermita y salía al encuentro de la procesión al lugar conocido como 
el Humilladero, continuando con los que iban en la procesión hasta llegar a la Er
mita. Esto hizo que, al llegar al Humilladero, "que está como vamos de San Juan a la 
Ermita, la comitiva rezaba una oración, se descubr(a la cabeza y con ella descubierta, hiciera 
calor o lloviera, segu(an los participantes hasta la Ermita". Juan de Peña Terrones tam
bién cita este hecho, dando como nombre del religioso franciscano descalzo que re
cibe esta gracia el de Fr. Miguel de Serradilla, "que murió en opinión de religioso 
ejemplar de edad de noventa ai'ios y está enterrado e1i el convento de San Andrés del 
Monte".17 Mateo de Peralta lo considera "cosa de mucha devoción y de que Nuestra Se
fiora se ha dado por servida". 

16 SÁINZ-PARDO MORENO, MANUEL - BALLESTEROS GALLARDO, ÁNGEL: Varios Milagros obra
dos por intercesión de Ntra. Madre y Se11orn María Sm1t{si111n del Prado. A11o de 1624. Talavera, 1996. 
17 Relaciones Históricas de los siglos XVI y XVII publícalas la Sociedad de Bibliófilo s Españoles. Madrid, 
1896, XXXI, Relación de las fiestas de Talavera, ll amadas Mondas, pág. 391. Facsímil nº l , Las Mondas y 
In Historia de Tnlnvera, Talavera, 1989. 
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Los cuatro últimos días de las fiestas de las Mondas estaban dedicados a los 
festejos taurinos. Cosme Gómez de Tejada nos describe bellamente estos festejos. 
Del viernes nos dice que "es día de una alegre y regocijada confusión, dta de vestidos y 
galas de color, tomando ocasión de los encierros de toros que por la tarde se corren en cinco 
plazas de cinco parrochias, quatro en Sant Salvador, tres en Santa Leocadia, dos en San
tiago, uno en San Miguel, uno en San Clemente. No se lidian en San Pedro porque esta pa
rrochia cedió sus derechos a las demás, y la de San Andrés estaba aneja a la iglesia mayor. 
Por la maiiana traen a la parte del Prado que está entre la alameda y el rto diferentes due
ños gran cantidad de toros divididos en puestos con sus cabestros ... Luego se juntan en la 
plaza del Comercio los caballeros de fiesta vestidos de galas de color, los caballos con jaeces. 
A esta lwra toda la calle de la Zapateda se ve ocupada de gente, las ventanas aderezadas y 
las damas también de color, y correspondiéndose trompetas y clarines de una y otra parte 
pasan la calle y comienzan la general carrera, cada uno por sí dos veces y luego parejas, y 
en acabando prosiguen ciudadanos y vaqueros. Estos dtas no huelga caballo o yegua de Ta
lavera y algunas leguas alrededor, y procuran haberlos dado verde y tenerlos los más luci
dos y lozanos que pueden. Forman todos una tropa no pequefia, los caballeros dejan los 
caballos en que han corrido y, montando en otros con aderezos de campo y varas largas, 
todos se aperciben para los encierros" .18 

Conocido el ambiente se comprende mejor lo que le sucede a Alejo Durán, 
el cual nos relata que "andaba a caballo en los encierros de los toros que se costumbran 
hacer en la fi esta en las parroquias de esta villa, entrando este testigo con uno de los encie
rros de toros que iba a la iglesia mayor de esta villa, yendo delante de los toros pegado a los 
cuernos de ellos y de los cabestros, allegando de esta suerte van toda furia de correr a la 
puerta de la imagen que dicen de San Pedro, que es una puerta muy estrecha, cayó con este 
testigo el caballo en que iba, de suerte que quedó tendido en el suelo travesado en la dicha 
puerta él y el caballo, de forma que pasaron por encima de este testigo todos los toros y ca
bestros que iban en el encierro y más de doscientos caballos que ventan detrás de los toros". 
La invocación a la Virgen del Prado cuando vio que su cuerpo iba camino del suelo, 
le salvó de una muerte segura. 

Sin perder de punto de mira los festejos taurinos nos encontramos con otro 
suceso, el de un hombre que cae desde la muralla. Juan Sánchez cuenta que se es
taba lidiando toros en la plazuela del Pan, uno de los toros rompió la barrera "por 
junto a las casas del Ayuntamiento". La Plaza del Pan se cerraba mediante talanque
ras, "el viernes antes que los toros se encierren, la talanquera que está junto a la puerta del 
corral donde se encierran los dichos toros, que es cabe la torre de la campanas de la dicha 
yglesia mayor, e la talanquera de la calle que va a la puerta de Nazar junto con las casas del 

ts GÓMEZ DE TEJADA, COSME: Historia de Talavern. Libro tercero, Deidades profanas de Pales y Ceres, s11s 

fi estas y sacrifici os, templo de N11eslrn Se1iorn del Prado y fiestas a s11s p11rísi111os Desposorios. (Capítulos 1 a IX). 
Toledo, 1995, pág.39-40. Facsímil nº 7. 
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arcediano, e la talanquera de la calle que va entre las paredes de la caostra, e las casas del 
ayuntamiento. E que la talanquera questa a la boca de la calle que va a la puerta de Mérida, 
que es por donde entran. los toros".19 El toro que consiguió escapar de la plaza corre 
por las calles cercanas, seguido por muchas personas; el toro fue ·a dar a los mula
dares del �A�l�c�á �z �a�1�~� saliendo hacia el postigo del Cafio. Un hombre le dio unos pases, 
el toro se enceló con él, al no dominarle huye de la cara del toro por el muro de la 
muralla en donde le alcanzó el toro, cayendo el hombre y detrás el toro por una 
parte de la muralla que no tenía almenas. La gente, saliendo por la Puerta del Río, 
se cercó al lugar donde permanecían el toro y debajo de él, el hombre. La invoca
ción a la Virgen hace que no le suceda nada. 

La carne de los toros se empleaba, tma parte para los que habían pagado 
los toros, otra se repartía entre las gentes que unas veces la consumía y otras veces 
la guardaba. Melchor de Talavera contó en 1623 a Martín López de Siguenza, que 
un hombre de Medina del Campo vino a Talavera a cobrar unas deudas, se en
contró con toda la ciudad en fiesta, corno observador se marchó a la ermita, allí se 
estaba repartiendo la carne de los toros "y que por devoción había pedido una de las par
tes del toro que se dan y la ll evó a su casa y la tuvo guardada mucho tiempo". Un día su 
mujer enfermó y no encontrando remedio humano, cogió un trozo de carne seca, 
la molió y, con gran devoción, lo puso en un vaso de agua y de esa manera se lo dio, 
corno bebida, a su mujer que estaba agonizando. A partir de ese momento empezó 
la mejoría de la enferma. 

El 18 abril 1676, al tomar posesión de la ciudad los Arzobispos de Toledo 
daban una provisión con las ordenanzas que debían cumplirse para el buen go
bierno de la Ciudad durante su mandato. Hay que tener en cuenta que Talavera 
pertenecía a los Arzobispos por el trueque que hizo Enrique II con el Arzobispo de 
Toledo. Analizando la " Provisión del Eminentz'simo Sefior Cardenal D. Pascual de Ara
gón en visita gen.eral de su noble Villa de Talavera para el mejor cumplimiento y execución 
de las ordenanc;as de dicha Villa y buen gouierno de su tierra" , nos encontrarnos que 
una parte de las multas iba destinada a la ermita de la Virgen del Prado. 

La historia de las Mondas de Talavera en el siglo XVII nos lleva a Miguel 
de Cervantes puesto que en su libro "Los trabajos de Persil es y Sigismunda", libro 
que terminó el 19 de abril de 1616, tres o cuatro días antes de que muriera, nos 
habla de las Mondas: "La ida de Trujill o fue de all í a dos días la vuelta de Talavera, donde 
hallaron que se preparaba para celebrar In gran fi esta de la Monda, que trae su origen de mu
chos aiios antes que Cristo naciese, reducida por los cri stianos a tan buen punto y término 
que si entonces se celebraba en honra de la diosa Venus por la gentilidad, ahora se celebra 
en honra y alabanza de la Virgen de las vírgenes. Quisieran esperar a verla; pero, por no 

19 GARC(A RUIPÉREZ, M. LÓPEZ GAYARRE, P.A.: Lns Q,.de11n11zas de /ns f iestns de Mondns A1lo 1515. To
ledo, 1990, pág. 15-16. Facsímil nº 2. 
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dar más espacio a su espacio, pasaron adelante, y se quedaron sin satisfacer su deseo"(libr. 
3, cap. 6). En este libro Cervantes va engarzando historias de manera magistral 
pues aunque las deja dormidas, las vuelve a poner en pie cuando ya creíamos que 
estaba olvidada y las deja totalmente rematadas. El ir sus personajes de un lado 
para otro, en el libro 32 desembarcan en Lisboa y comienzan sus andares como pe
regrinos que se dirigen a pie hasta Roma, le hace también enumerar lugares, hechos 
e historias que cita, cuenta pero no describe, como sucede al hablamos de las Mon
das. 

Vuelve hacer referencia a las Mondas al relatamos la historia de la peregrina 
que "salía de los términos de la mocedad y tocaba en las márgenes de la vejez" y que "la 
vista de un lince no alcanzara a verle las narices", era tan chata que "los ojos les hacían 
sombra, porque más salían fuera de la cara que ella". Esta peregrina al enumerar los lu
gares a donde pensaba ir en peregrinación, que para ella "es la que más cerca les viene 
a cuento para disculpar su ociosidad", cita las fiesta de Nuestra Señora de la Cabeza, 
afirmando: "tal es, según he oído decir, que ni las pasadas fiestas de la gentilidad, a quien 
imita la de la Monda de Talavera, no le han hecho ni le pueden hacer ventaja". 

En las páginas de todo el libro 3º y 4° aparece Talavera de forma repetida a 
través de la historia del polaco y la talaverana, moza que conoce en un mesón de 
Talavera, que se casa con ella, que ésta le abandona al huir con un criado; talave
rana que va a aparecer al llegar los peregrinos Costanza, Periandro y Auristela a 
tierras francesas y de la que van a encontrar su rastro en la misma Roma. Su nom
bre aparece en el libro que en un mesón muestra un "gallardo peregrino con unas es
cribanías sobre el brazo izquierdo y un cartapacio en la mano", libro al que pensaba 
titular "Flor de aforismos peregrinos"; en este libro la peregrina de Talavera mandó 
que escribiera, porque ella no sabía escribir, "más quiero ser mala con esperanza de ser 
buena, que buena con propósito de ser mala". 

En el capítulo 16 del libro tercero nos encontramos con un texto en el que 
habla de Talavera: "La primera persona con quien encontró Constanza, fue con una moza 
de gentil parecer, de hasta veinte y dos años, vestida a la espafwla, limpia y aseadamente, 
la cual, ll egándose a Constanza, le dijo en lengua castellana: 

-¡Bendito sea Dios, que veo gente, si no de mi tierra, a lo menos de mi nación: Es
paña! ¡Bendito sea Dios, digo otra vez, que oiré decir vuesa merced, y no señoría, hasta los 
mozos de cocina! 

-Desa manera -respondió Constanza-, ¿vos, señora, espaiiola debéis de ser? 
-¡ Y cómo si lo soy! -respondió ella-,y aun de la mejor tierra de Castilla. 
-¿De cual? -replicó Constanza. 
-De Talavera de la Reina -respondió ella". 
En 1603 se hacen unas nuevas Ordenanzas. "Las ordenanzas de 1515 - escribe 

Cesar Pacheco - , fijadas por el cabildo de la Colegiata, los curas beneficiados de las dife
rentes parroquianos y el Ayuntamiento, fueron degradándose progresivamente durante el 
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siglo XVI. Algunos puntos fueron alterados y el rito fue perdiendo su carácter original. 
Esta mutación y desorden en el protocolo lleva a las autoridades firmantes a juntarse de 
nuevo en 1603 para remediarlo. Conscientes de los excesos que se cometían en torno a la 
compra de los toros para ser corridos en las distintas parroquias, era necesaria una revisión 
de las ordenanzas y poner al día aquellos artículos que podían haberse quedado obsoletos. 
Todo ello quedó reflejado en las nuevas ordenanzas de 1603, que venían a reformar las de 
1515.20 Mariano Maroto ha trascrito y publicado las Ordenanzas de 1603.21 En este 
año se procede a la "reformación de las antiguas p11es la mudanza del tiempo a echo no 
se puedan guardar como entonces se guardaban". 

Estas Ordenanzas de 1603 se refieren al cambio en su totalidad o en parte de 
lo que se venía haciendo en Talavera desde 1515. Cesar Pacheco afirma: "En cuanto 
al orden del ritual , todo deberá ir según un protocolo organizado donde se resumen los di
ferentes grados de participación de acuerdo con un código establecido, que se expresa en 
ocasiones en las conocidas ordenanzas, y que serán garantes de la transmisión de esta me
moria colectiva para evitar desviaciones circunstanciales". 22 La causa de los cambios se 
debe "por el discurso y mudanza de los tiempos, algunas de fáciles que entonr;es heran 
han venido a ser dificultosas y casi ymposible de cumplir, otras de ner;esarias a no necesa
rias, otras que en aquel tiempo eran como dadas, noto son en este nuestro y otras que se han 
podido guardar y an dexado de 11sarse por descuido poco a poco sean ydo olvidando". 

Lo que sí queda claro que Talavera en el comienzo de este siglo XVII sigue 
celebrando con gran esplendor, participación, devoción y solemnidad Ja festivi
dad de las Mondas en honor de la Virgen del Prado. 

Siglo XVIII: Modo de celebrar las fiestas 
Se caracteriza este siglo por el modo de celebrar las fiestas de la Virgen del 

Prado, su traslado a la Colegial que solía ser por abril, y las mojigangas que se or
ganizaban cuando la Virgen, en agosto, volvía a su ermita. La Real Fábrica de Sedas 
y los alfareros suelen ser los protagonistas de los arcos, carrozas y demás festejos. 

En todos los documentos referentes a estas fiestas, desde 1702, se las conoce 
con el nombre de "fiestas principales" de Talavera. Los gremios seguían pagando 
los toros pero sin embargo se les compensaba en el pago de los tributos. 

20 PACHECO JIMÉNEZ, CESAR: Fiesta y ci11dad en Talavera de la Reina en el A11tig110 Régimen. Aspectos de 
la i11str11me11tali zaci611 del espacio 11 rba110 e11 las fiestas. ESPACIO, TIEMPO Y FORMA. Revista de la Facul
tad de Geografía e Historia. Serie IV, 10. Historia Moderna. UNED, Madrid, 1997. Pág. 307. 
21 MAROTO, MARIANO : La reorga11izació11 y orde11ació11 de Las Mo11das en 1603. CUADERNA, nº 2, To
ledo, 1995. Págs. 129-145. 
22 PACHECO JIMÉNEZ, CESAR: Fiesta y ci11dad en Talavera de la Rei11a en el A11tig110 Régime11. Aspectos de 
la i11str11111c11talizació11 del espacio 11rba110 c11 las fi estas. ESPACIO, TIEMPO Y FORMA. Revista de la Facul
tad de Geografía e Historia. Serie IV, 10. Histori a Moderna. UNED, Madrid, 1997. Pág. 297. 
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Las corridas pierden su carácter popular; ya no es el pueblo el que corre en 
busca del susto ante los toros, ya no son los caballeros los que juegan ante el toro 
con sus caballos. Para las corridas se contratan toreros; así en 1702 se les pagaron 
750 reales de vellón "a los toreros que torearon a pie en las dichas fi estas". Las bande
rillas costaron 66 reales. En 1735 se pagaron 60 reales "a un torero que dio lanzada".23 

En las Mondas de 1714, por haber fallecido la reina Dª. M°. Luisa Gabriela 
de Saboya, madre de Fernando VI, se suspendieron las corridas de toros y tan sólo 
se celebraron los actos de culto y ceremonias acostumbradas. 

La importancia de la Virgen del Prado se aprecia en el hecho de que el 9 de 
enero de 1729 el rey, Felipe V, con toda su corte, entraron en esta Villa al anochecer 
haciendo oración a nuestra Sra. del Prado. 

Jesús Aparicio Criado en su libro Las Mondas en tiempos de Carlos III con
cluye su estudio diciendo: Después de lo visto podemos concluir que las Mondas 
no duraban dos semanas sino una y esto por una razón muy sencilla: la villa no 
podía quedar bloqueada durante 15 días cuando había días que no había cele
bración alguna. La soldadesca de los gallegos, que se celebraba la "dominica in albis" 
es posible que se trasladara al Miércoles de Pascua, día que, a veces, era utilizado 
para celebrar una capea en la plaza de la ermita y recaudar fondos para el Santua
rio. 

También hemos podido observar como lo singular de las Mondas estaba en 
los encierros, en las corridas de toros y en la participación de la Hermandad de 
Caballeros de Nuestra Señora del Prado. Al cesar las corridas, las Mondas se re
ducen exclusivamente a las funciones religiosas .con lo que pierden parte de la tra
dición y solera que tenían lo que se va a traducir en una menor concurrencia de 
público. En conjunto, podemos afirmar que el reinado de Carlos III no fue nada 
propicio a la conservación, aumento y desarrollo de las Mondas al secuestrar el 
Consejo de Castilla la hacienda municipal de Talavera de la Reina e imponer una 
cantidad fija de 5.500 rs., para los gastos de la celebración de las fiestas principa
les. Éste y no otro parece que fue el motivo de que a partir de 1780 Talavera no pu
diera celebrar los tradicionales encierros y corridas de toros en las Mondas. Si a 
esto le sumamos la actitud antitaurina de los ilustrados y la consiguiente prohibi
ción de las corridas de toros en 1785, podemos explicamos por qué las Mondas 
empiezan a perder su singularidad y la atracción que ejercían las fiestas en todos 
los pueblos de la tierra de Talavera. 

Después de casi una década sin corridas de toros en las Mondas es justo 
pensar que la opinión de Francisco de Soto, sobre las fiestas principales de Tala
vera, había pasado ya a la historia, cuando exclama: ¡Quién podrá significar el albo-

13 BALLESTEROS GALLARDO, ÁNGEL: Las M ondas de Talavera de la Rei11a: Historia de una tradición. To
ledo, 1980, pág. 27. 
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roto, la inquietud y confusión del lugar mientras duran los encierros. Como son tantos y 
tanta (la) gente de a pie y a caballo no hay en/le segura, ni de toros ni de caballos. Todo es 
fi esta, voces y alegrta! ".24 

Aunque cuando se escribía sobre las Mondas, los escritores seguían mar
cando el aspecto religioso. Antonio Ponz en su libro Viage de Espaiia escribe: "L as 
nombradas 111ondas de Talavera, son ciertas funciones, que se celebran en obsequio de la 
irnagen venerada en esta ermita, y empiezan por Pascua. Concurren de los pueblos vecinos 
sus moradores en procesión, y cada comitiva ll eva una especie de manga sin cruz, y en ella 
van puestas flores entretexidas de diversas maneras, y diferentes dones, que ofrecen a nues
tra Seiiora . La usanza dicen que viene del tiempo de la gentilidad, en que veneraban de este 
modo no sé a qué Diosa. Por ventura In dificultad de desterrarla dada motivo a los Prela
dos para convertirla en obsequio de Marta SnnHsima, como sabiamente ha hecho la iglesia 
de otros usos genti1icos igual111ente difi'cil es de desarraygar". 25 

Ildefonso Fernández y Sánchez en su "Historia de Talavera" dice que "hacia 
el afio de 1790 se suspendieron estas fi estas, hasta el de 1800''.26 

Siglo XIX: Curiosidades e Invasión francesa 
Del siglo XIX tan solo me voy a fijar o citar algunas curiosidades y algunos 

hechos importantes. Así el 14 de mayo de 1803, en el Libro de Acuerdos del Ayun
tamiento, se encuentra copiada una carta del arzobispo Luis de Borbón prohi
biendo algunos de los actos que se hacían durante las Mondas: Deseando que en las 
fi estas y funciones llamadas de Mondas que se hacen en nuestra villa de Talnvera 
en obsequio de Nuestra Sel'iora que con el Título del Prado se venera en la Hennita 
de este Tttulo, no se profane en manera alguna el Templo Santo, ni se distraiga n los 
Fieles de la atención y devoción con que deben presentarse en él a implorar la protección de 
la Madre de Dios y tr ibutarla homenages de respeto y reconocimiento por los Beneficios 
que en todos tiempos ha dispensado al Vecindario; teniendo presente las noticias que hemos 
tomado acerca del modo y forma con que aquellas se ejecuta usando de nuestra autoridad y 
facultades y reservandonos tomar en tiempo oportuno In providencia que más corresponda 
ni debido arreglo de todas las disposiciones y solemnidades con que intervienen los Cabil
dos de Nuestra Yglesia Colegial y de Curas y Beneficiados de dicha vill a, prohivimos ab
solutamente entren en la referida Hermita la Monda del Lugar de Gamonal, que 
se conducía en pequefio Carro tirado de dos Carneros, y También las de los cirios 
que llaman d e San Andrés y San Juan de la misma Villa de Talavera los quales van 

24 APARICIO CRIADO, JESÚS: Las Mondas en tiempos de Carl os l// (1759-1788). Toledo, 1999, pág. 37. Fac
símil nº 11. 
25 PONZ, ANTON IO: Viagc de Espalia. Tomo VII , Madrid, 1784, 2' edic. Carta Il , págs. 29-30. 
26 DfAZ DfAZ, BENITO: Las Mondas y la Virge11 del Prado en La Historia de Talnvera de In Rei11n. Toledo, 
2007, pág.15. Facsímil nº 19. 
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en dos Carros tirados de Bueyes, mediante a las irreverencias, desordenes escándalos, y 
males que han resultado, y se han entrado anteriormente hasta la Capilla maior, permi
tiendo únicamente como permitimos lleguen hasta sus puertas, donde se recivirán Mon
das y ofrendas por los Capellanes y Maiordomo de la Hermita. Así mismo y en quanto a 
las funciones que se nombran de Panecitos, animados del zelo con que debemos procurar 
todo bien Espiritual a nuestros fieles súbditos, y retraherlos de quanto pueda ocasionarles 
ofensas a la Magestad Divina, y desacatos a los Templos sagrados, prohivimos igual
mente se arrogen dentro de la Hermita los Panecitos que después de la Misa y Ser
món se tiraban a ella desde una ventana de la Casa del Capellán maior, los qua/es 
podrán arrojarse por la ventanas grandes de la plaza, desde donde se tiran las porciones de 
toro cocido o como el Corregidor tenga por conveniente a quien exhortamos cuide y dis
ponga se haga esta ceremonia con el mejor orden posible, y sin peligro alguno.2¡ 

Los tiempos con sus modas intentan cambiar las costumbres de los pueblos 
sin embargo casi nunca lo consiguen; siguió y sigue entrando el carrito de las Mon
das en la Ermita de la Virgen del Prado, siendo este carro y este acto la parte más 
antigua que se conserva en el rito de llevar las ofrendas de primavera a la Virgen. 

Pero quizá lo más llamativo es el hecho de los Condes de Oliva, en el Libro 
de Acuerdos del Ayuntamiento de Talavera, correspondiente a 1806 se hace refe
rencia y se conserva la carta de los Condes de Oliva en la que se hace la petición 
de que el corazón de la Sra. Condesa de la Oliva sea colocado "en el Camarín del San
tuario de Ntra. Sra. del Prado por bajo del trono, en el mismo paraje en que se halla colo
cado el de su padre el Sr. Conde de la Oliva que fue en enero de 1759". En este documento, 
fechado 28 de Abril de 1806, nos da a conocer que "el conductor que trajo en el aíio de 
1759 el corazón del Sr. Conde de la Oliva, paró en la Ermita de Ntra. Sra. del Prado, y dejó 
depositado en poder del Capellán Mayor, hasta que con asistencia de testigos y Essno que 
dio testimonio de todo, se havrió por un albañil nicho correspondiente al cajonzito en que 
vino en el Camarín de Ntra. Sra. devajo de la peana de la Virgen". 

El Ayuntamiento, como señor de la Ermita, no se opuso a que se hiciera lo 
que pedía la Condesa. Este hecho es sólo espejo de la devoción que tenían a la Vir
gen del Prado. Su palacio está enfrente del Teatro Victoria, cerca de la Plaza del Pan. 

El 26 de agosto de 1807, un rayo cayó sobre la cúpula y produjo un gran in
cendio en la Ermita. Esto hizo que el ayuntamiento, junto con el vicario, mandara 
el traslado de la Virgen a la Colegial, así como las joyas y alhajas principales a un 
lugar seguro. Las piezas de valor fueron depositadas en el convento de las Madres 
Bernardas.28 El 4 de septiembre, los maestros de obras y profesores de arquitectura 

27 MONDAS DOS MOMENTOS, DOS DOCUMENTOS AÑOS 1507 Y 1803. Talavera de la Reina, 1992, 
facsímil de Mondas, nº 4 
2B Inventario de la plata entregada por el ayuntamiento de Talnvern ;ci l l'vlo n¡isterín d e Mnnj<>s �B �e �r�n �a�r �d �a �~� 

de esta ciudad , proced ente5 de lo rm it dé N u es lru sd\o a d 1 PraJ o . Tala vera, 17 d e ª&osto de ºl 8Ó7 . 

AM T R . 2 / 8 . 
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La Ermita durante la Invasión Francesa. Dibujo de Francisco Arroyo 

de la villa pedían al cabildo de la Colegial permiso para hacer una función de misa 
solemne de acción de gracias "por haver conseguido apagar el incendio del c(h)apitel de 
su hermita (de Nª Sª del Prado) sin desgracia de los operarios".29 

Invasión francesa: El ejército francés tomó Talavera el 10 de diciembre de 
1808. El incendio de la zona de crucero que afectó a la media naranja que cubría el 
edificio, ocurrido inmediatamente antes de la invasión, provocó que la imagen de 
la patrona se depositara en la Colegial, trasladándola a los desvanes ante la pre
sencia de la tropa. También se salvaron algunos vestidos de la imagen y joyas, gra
cias a que José Acereda, mayordomo de la ermita, los escondió en su casa. 

El edificio sufrió Jos rigores de la ocupación: el ejército invasor quemó el ór
gano y las efigies de los santos, destrozó los púlpitos y la reja de hierro del presbi
terio, derribó la tribuna que existía sobre la puerta principal y habilitó parte del 
templo corno taller de herrería y carretería. Entre las piezas desaparecidas se con
taron las naves de plata que colgaban de sus muros, ofrendadas por los conquis
tadores Talaveranos, así como la llave de una de las puertas de Oran. Los franceses, 
también derribaron las viviendas de los tres capellanes del templo, la ermita de 
San José, que estaba dentro del recinto de la plaza de toros, también el Vía-Crucis 
y parte del Calvar io. 

" Li bro de a c u e rdos d e l cabi ld o, sesión d el 4 d e septiembre d e 180 , leg. N" 2 , ol. 30 . 
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Saltemos al 2 de abril de 1854, en este año Pedro Delgado y Acereda, Dipu
tado a Cortes por el Distrito de Tala vera, pide al Ayuntamiento permiso para donar 
el retablo mayor de la Ermita, el retablo sería realizado por el escayolista de S. M., 
Vicente Marzal. 

El 3 de abril la corporación se da por enterada y considera que la propuesta 
de Pedro Delgado, además de todo lo expresado por él, también embellece el san
tuario, ordena notificar al Mayordomo del Santuario para que la Imagen sea tras
ladada "al punto del mismo que aquel determine". 

Retablo de Vicente Marzal, 1854 
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El retablo que realiza Vicente Marzal para la Ermita puede clasificarse como 
retablo-camarú1, obra de un solo cuerpo de estilo neoclásico aunque en algunos 
de sus adornos se ve la presencia del estilo del siglo XIX por la simplicidad de los 
trazos en los pliegues y forma de los ángeles que aparecen sobre el arco de medio 
pw1to del hueco donde está colocada la Imagen. Es sobrio y solemne, cuatro co
lumnas con capitel compuesto enmarcan la hornacina donde está colocada la Vir
gen dando la sensación de majestuosidad; sin elementos que distraigan o quiten 
protagonismo a la imagen de la Virgen del Prado, tan solo en la parte inferior, co
locadas una a cada lado, dos estatuas que representan a SanJoaqum y a Santa Ana 
y en el remate del altar, sobre los laterales del friso, dos ángeles de rodillas en ac
titud de rezo y en el centro, sobre la recta del camarm, el Espíritu Santo con aure
ola de rayos. Todo el está enmarcado con tma cenefa o cinta que forma un enorme 
arco de medio pw1to en donde podemos observar alusiones simbólicas a la Vir
gen, unidas por unos sutiles trazos de tipo grutesco muy estilizados. Alusiones 
que siguen en el lienzo que ocupa el tímpano que sirve de fondo a las esculturas 
de los ángeles y del Espíritu Santo. 

En este siglo, a partir de 1867, se trasladan los azulejos de la Ermita de San 
Antón a la Ermita de la Virgen del Prado. Estos azulejos fueron realizados en 1569 
y 1570. El 28 de agosto el Ayuntamiento se puso en contacto con el propietario de 
la Ermita de San Antón, D. Trifón Monge. Estando ya depositada en la Ermita de 
la Virgen del Prado el 18 de noviembre de 1867. Fueron 16.000 azulejos los que se 
sacaron de esta ermita. También merece resaltarse la estatua de San A.ntonio, esta
tua de cerámica, de gran perfección y que nos trae a la mente la obra de los gran
des escultores. Esta estatua está firmada por Juan de Alburquerque en 1571, 
"]u ºdenlburqer/q 111e fer;io/ aiiode 1571". 

Pero el hecho más interesante es la restauración de la Imagen de la Virgen 
del Prado en 1888. "En el dra 18 de agosto del mismo ar1o (1888) se restauró la imagen 
de Nuestra Seiiora del Prado, haciéndola cara a la Virgen y al Nifío por el escultor D. Sal
vador Pára1110, costó dicha restauración la cantidad de 500 reales y la costeó la hermandad 
de Nuestra Sefíora, era Presidente de dicha hermandad D. juan Luis Aguirre" . 

Salvador Páramo, este escultor, al examinarla, nos da la descripción más 
minuciosa que conocemos sobre la Virgen del Prado, como podemos apreciar en 
su informe: "Memoria que da el que suscribe como Escultor de esta Corte, del origen pro
bable,forma y estilo caracter(sticos de In antigua Imagen de Nuestra Seii.ora del Prado, que 
se venera en su Santuario de Talavera de la Reina. 

Esta antiqutsima Imagen en cuya historia se encuentran opiniones diversas, acaso 
por no haberla podido examinar detenidamente, tanto por el respeto y veneración que siem
pre se ha tenido a no tocar a La Imagen, como por estar forrada a más encerrada y recosida 
en infinidad de telas (algunas por cierto antiqutsimns y curios(simas de tisús bordados) y 
no asomar más que el rostro de la Imagen y del Nffio; no se ha sabido si era toda de talla o 
era sólo el busto; mas al verla el rostro tan afeado y deforme, as( como el del Nirio, surgió 
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en el digno Presidente y demás miembros de su Hermandad la idea de restaurarla; y ha
biendo sido el que suscribe honrado en este encargo, procuré reconocerla bien y para ello des
cosí y corté todas las telas que la envolvían y encontré ser, una figura completa de escultura, 
característica del siglo décimo, de estilo bizantino puro, en su escultura de veinticinco cen
tímetros, está tallada en madera, su postura aunque poco definida, es de pie avanzado y do
blando la pierna izquierda, sobre la que descansa el Niño Jesús, que está como sentado sobre 
ella, y la mano izquierda de la Virgen le sostiene por debajo, la pierna izquierda la dobla 
hacia atrás, el brazo derecho le levanta Jaltándole la mano, en la que tendría como todas las 
de su tiempo una flor o un fruto, el Niño está sentado y vestido todo, con túnica larga, que 
sólo asoma los pies, tiene el brazo derecho levantado como para bendecir, pero le falta la 
mano y parte del brazo, así como la izquierda y un tercio de su brazo. 

Los colores del manto de la Imagen son: el amarillo imitando lana con adornitos o 
Jl.oroncitos salteados rojos y en la orilla una cenefita de dos líneas con puntos negros, los Jo
rros del manto rojos carminosos, la túnica es muy oscura y agrisada. Las cabezas tanto de 
la Virgen como la del Niño están destruidas completamente y perdidas sus formas de tal ma
nera, que ha sido preciso hacer nuevas tanto La cara de la Virgen como la del Niiio, éstas se 
las he hecho nuevas de madera de castaño de Indias, ahuecadas y vaciadas por detrás y co
locadas y aseguradas sobre sus primitivos rostros, de manera que nada se ha quitado ni des
truido de lo antiguo y que se puedan volver a quitar si preciso fuera. Es cuanto tengo que 
manifestar sobre el estilo y época de la ya referida Imagen de Nuestra Señora del Prado de 
Talavera de la Reina". 

En la reconstrucción de la ermita llevada a cabo en 1890 se demolió el es
quilón situado sobre los muros de dicha plaza, con las campanas que avisaban de 
los actos litúrgicos, por lo que éstas fueron montadas en un campanil construido 
a tal propósito en el muro frontal. 

Siglo XX: Fiestas y Mondas 
Las fiestas jubilares en honor de la Inmaculada despertaron la devoción 

mariana en Talavera. Los maestros Momerto Fernández y Milagros de Castaños, el 
15 de agosto de 1904, fueron los impulsores de la suscripción para que los niños y 
niñas de Talavera y de los pueblos de su antigua tierra regalaran una corona de 
plata a la Virgen del Prado. El 3 de septiembre de 1904, en el Libro de Antigüeda
des nos relata: "En tres de septiembre del afio 1904, se celebró un solemne novenario a 
Ntra. Patrona la Santísima Virgen del Prado para conmemorar el Quincuagésimo aniver
sario de la Definición Dogmática de su Concepción Inmaculada". 

El 29 de abril de 1907 propone el Presidente sustituir por otras de mármol 
las lápidas de lienzo que con los nombres de los hijos ilustres de Talavera seco
locaron en el sobrezócalo del santuario con motivo de las fiestas jubilares de la In
maculada el año de 1904. Se aprueba. El 4 de agosto de 1907 se acordó proceder a 
la colocación de las lápidas de mármol una vez concluidas por el artista de Á vila, 
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Sr. Perales y que para su mayor ornamentación se encargase al referido artista de 
la construcción de unos marcos de escayola que orlasen dichas lápidas. 

El 10 de noviembre de 1926 se acuerda "establecer la visita domiciliaria de 
la Virgen del Prado". Se acordó que Francisco Arroyo hiciera el boceto de la Imagen 
y que este sirviera para pedir presupuesto a diferentes casas dedicadas a este tra
bajo, además se afirma que tenía completos tres coros de la visita domiciliaria y el 
31 de marzo de 1927, que en cada coro de las visitas domiciliarias haya un res
ponsable de recoger lo recaudado cada mes. El 27 de marzo de 1927 se habla de la 
Oración para recibir y despedir a la Virgen en las visitas domiciliarias. 

La pequeña capilla-urna, en las que dominan las formas neogóticas, con la 
imagen de la Virgen tiene su origen en querer resaltar y repetir en cada casa la vi
sita de María a su prima Santa Isabel. 

En el zaguán de la Ermita, encima del pozo hay una lápida en cerámica que 
los padres del niño Vicente Galera mandaron pintar y figura en el sitio donde se 
produjo el milagroso suceso: La placa dice así: "El nil'io Vicente Galera cayó al pozo 
de esta Ermita el día 1 de Octubre de 1927, quedando suspendido de un clavo a la proftm
didad de 5 metros y a ras del agua. Le sacaron Valentina Mora, hermana del Sr. Cura de 
esta Ermita y Cecilia González, hijo del sacristán de la misma. Su padre, Vicente Galera, 
en agradecimiento a la Stma. Virgen, mandó pintar este cuadro como recuerdo". 

Diciembre 1929: 75º Aniversario del Dogma de la Inmaculada. El centro de 
esta celebración fue la Ermita y la Virgen del Prado, entre los actos programados 
estaba el llevar a la Virgen a la Colegial. Con motivo de estos actos, Pedro Jimé
nez de Castro y Eusebio Rubalcaba, compusieron el Himno a la Virgen del Prado. 

26 de diciembre de 1929, en "Vida municipal", en El Castellano, nos encon
tramos que "Acto seguido se da ... moción del concejal diputado señor Prieto. En ella hace 
ver cómo los recientes acontecimientos celebrados en honor de nuestra Patrona han de
mostrado la devoción de todos los hijos de Talavera, sin distinción de sexos ni edades, pro
fesa a la Santísima Virgen del Prado, y que el Ayuntamiento debe recoger ese sentimiento 
popular, traduciéndole en acuerdos que perpetúen a la vez ese cariño de los talaveranos a 
su Patrona y la triunfal salida de esta procesionalmente los días 14 y 15 del actual. De 
conformidad con la propuesta que hace el señor Prieto, y tras breve discusión, el Ayunta
miento, por unanimidad, tomó los siguientes acuerdos: 

Nombrar Alcaldesa de Honor de Talavera de la Reina a la Santísima Virgen del 
Prado, y adquirir por suscripción popular bastón de mando e insignias del cargo. 

Que acogiendo la idea expuesta por el eminentzsimo Cardenal Segura, se entronice 
la imagen de Nuestra seíiora en la Sala Capitular, a cuyo efecto será colocado un artís
tico cuadro de cerámica. 

Que a fin de perpetuar la salida de nuestra Patrona en los pasados días 14 y 15, sea 
colocada en la ermita una placa de cerámica en la que se haga constar tan trascendental 
acontecimiento. 
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Que se den las gracias al eminentísimo sei'ior Cardenal doctor Segura, por haberse 
dignado asistir a mencionados actos resaltándolos con su presencia, y que se muestre al 
mismo tiempo la gratitud del pueblo de Talavera por la valiosa comprensión que ha pres
tado". 

El día 12 de Octubre de 1938 la nombró Alcaldesa de Honor e instituyó la 
celebración de una sesión anual en dicho día, la cual se celebra en el camarín de la 
Virgen del Prado, en esta primera sesión municipal en el Camarín se aprovecho 
para la entrega del bastón de alcaldesa a la Virgen. El 5 de mayo de 1939: Traslado 
de la Virgen del Prado desde su Ermita a la Sala de Actos del Ayuntamiento para 
que presida, corno alcaldesa, las fiestas oficiales de la Victoria. 

El 24 de abril de 1943, Ruiz de Luna restaura la imagen haciendo el rostro 
de la Virgen y el Niño que hoy vernos. El 7 de febrero de 1950 se colocan los Mo
naguillos hucha y el 14 de agosto de 1951 un rótulo luminoso donde se leía: AVE 
MARÍA. Para coronar el Año Santo Mariano y corno una prueba más de gratitud, 
el Excmo. Ayuntamiento creó la Medalla de la Ciudad, celebrando un concurso de 
bocetos y resultando premiado el del artesano ceramista Florencio Martínez Mon
toya, concediendo la primera Medalla, en categoría de Oro Única y Especial a la 
Virgen. Se la impuso el Obispo Auxiliar de Toledo, Dr. Miranda Vicente, el día 8 de 
Diciembre de 1954, luciéndola desde entonces juntamente con el bastón de mando 
de Alcaldesa. 

Pero el acto más importante fue la Coronación Canónica de la Virgen del 
Prado. Con fecha 15 de Julio de 1956, la Santa Sede envía la siguiente Bula, conce
diendo Pio XII la Coronación Canónica de la Santísima Virgen del Prado de Tala
vera de la Reina, acto que se llevó a cabo el 30 de mayo de 1957.30 

Vista de Ja Ermita. Año 1951 

30 El 14 de febrero de de 1989 el Papa Juan Pablo JI la concedió el título de Basíli ca y el 17 de diciembre 
de 1998 Misa y Oficio propio de Santa María del Prado. 
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Las diversas circunstancias históricas que tienen lugar durante el siglo XX, 
van a estar presentes en la celebración de las Mondas. "La secularización que acom
paiin a toda sociedad que se moderniza - afirma Benito Díaz-, termina pasándole factura 
a las tradiciones, a las que los cambios les afectan de manera negativa. A través de esta óp
tica se puede comprender que estas fiestas de las Mondas, muy encorsetadas social y reli
giosamente por la estructura estamental del Antiguo Régimen, pierdan parte de su 
tradicional esplendor a medida que la Iglesia empieza a sufrir los primeros embates del li
beralismo y a perder algunos de sus privilegios y posesiones".31 Don Fernando Jiménez 
de Gregario escribe sobre las Mondas en el siglo XX: Con más o menos intensidad, pero 
siempre con vigor, se celebraba en nuestra nntai'ionn villa y su tierra la festividad de Las 
Mondas, así llegamos a los tiempos de In JI República, en los que por el laicismo del Estado, 
se consideró que el carácter religioso de la referida celebración, no era compatible con el 
mentado laicismo, sin tener en cuenta que la festividad de Las Mondas es un complejo en 
donde alternan, sin duda,fnctores religiosos, pero también otros elementos sociológicos, re
feridos a costumbres pastoriles, agrtcolns, como antiquísimas vinculaciones con el venera
ble pasado talaverano y de su tierra, con su primitiva economía. Después de la Guerra Civil, 
la fiesta de Las Mondas revivió, con su doble aspecto religioso y civil, urbano y campesino, 
talavernno y rural, en su amplio significado histórico, que no debe perder porque Las Mon
das son una representación gráfica de Tnlnvera y su tierra, que está por encima de las di
versas ideas poltticas. Las Mondas representan la unión de Tnlnvern y su tierra (lo que en 
el lenguaje universal se conoce por "h interlnnd").31 

Rash·eando en archivos, publicaciones y periódicos nos hemos encontrado 
con algunos datos sueltos pero que nos sirven para apreciar las diversas vicisitu
des que sufrieron las fiestas de las Mondas. De 1908 se conserva un recibo de gas
tos del convite de Mondas: "El sei'ior Don Justo Dz'nz, mayordomo del Santuario de 
Nuestra Señora del Prado de esta ciudad, me ha entregado siete pesetas gastadas en cuatro 
libras de bizcochos y media arroba de vino para el convite el día de Las Mondas. Para que 
conste firmo el presente en Talnvera, veinte de abril de mil novecientos ocho. El Sacristán, 
Pedro Coto".33 

El P. César Morán, agustino, en la revista Guimaraes, en 1951, publica "Evo
caciones de Talavera de la Reina" donde dedica un apartado a las Mondas; después 
de reflejar su antigüedad e historia, escribe: "Cada vez con menor aparato, es cierto, 
más ritualmente, constantemente, desde tiempos inme11101;iales se ven(an ofreciendo las 
Mondas a la Virgen, hasta el año de 1919,fecha en que dejaran de celebrarse. Recomenza-

31 DÍAZ DfAZ, BENITO: Ildefonso Femríndez y Srínc/1ez. Las Mondas y la Virgen del Prado en la Historia de Ta
lavera de la Reina. Toledo, 2007, pág. 8. Facsímil nº 19. 
32 JIMÉNEZ DE GREGORJO, FERNANDO: Una breve crónica de Las Mondas. Toledo, 2008, pág. 35-36. Fac
símil nº 20 
33 A.M . T. Publicado en el facsímil nº 18, Talavera, 2006, pág 3. 
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rán en 1925, por iniciativa del Ayuntamiento talaverano de entonces. En 1932 fueron pro
hibidas por el ayuntamiento republicano, desapareciendo en ese momento el carrito en que 
los de Gamonal, desde hace muchos años, traían su ofrenda a la Virgen; y desapareció por 
motivos fáciles de comprender, durante esa desafortunada y vergonzosa república. Después 
de la liberación de Talavera, en 1937, Gamonal, cuyo pueblo siempre fue el más constante, 
renovó la costumbre, para lo que el ayuntamiento de Talavera mandó construir otro carrito 
igual al anterior. Las autoridades de Gamonal continúan hoy presentando su ofrenda de 
cera virgen sobre aquel pintoresco carrito, tirado de dos carneros blancos, que parecen ca
minar orgullosos del papel que desempeiian.34 

Intento de recuperación 
En el periódico "El Castellano" de 1928 nos encontramos el intento y el logro 

de que se vuelvan a celebrar las Mondas. Francisco Arroyo va a ser el que va a es
cribir en ese periódico pidiendo que se vuelvan a celebrar. En su sección "De otros 
tiempos" nos encontramos el siguiente artículo: ¡¡Este año no vienen las "mon
das"!! Como tampoco vinieron el año pasado. La única que venía del pueblo de Gamonal, 
dejó de hacerlo porque suponía mucho gasto al Ayuntamiento de aquel pueblo, el viaje de 
varias personas a Talavera. Esto por un lado; por otro, el poco caso que hacíamos todos para 
corresponder de algún modo a quienes se tomaban esta molestia de venir a ofrendar cera a 
Nuestra Señora del Prado, con el tradicional carrito tirado por carneros, todo adornado de 
flores, y las tzpicas banderitas de papel picado, que era el encanto de los pequeiiuelos .. 35 

Este mismo periódico, el 1 de febrero, en su "Comentario de la semana", se 
hace eco del artículo del Sr. Arroyo: "La última crónica "De otros tiempos", de nuestro 
querido colaborador señor Arroyo, merece un comentario y es digna de que todo Talavera, 
y muy especialmente las autoridades que tienen el deber de velar porque no mueran las glo
riosas tradiciones, la tomen muy en cuenta, y ahora, con tiempo, se procure organizar la 
fiesta de las "mondas", como Talavera merece. Ante todo hay que tener muy en cuenta un 
aspecto: las "mondas" que de inmemorial se celebran en Talavera, son una cosa única en 
España. Los que constituimos la generación presente, tenemos el deber moral, más que eso 
la obligación ineludible, de hacer que esa tradición que nuestros antepasados nos legaron, 
pase intacta a nuestros hijos". El comentarista concluye: "Porque además, el asunto es 
sencillísimo y apenas sí supondría algún gasto para nadie; nos atrevemos a asegurar que 
no se gastarían un céntimo. La solución que el señor Arroyo daba en su crónica que sirve 
de motivo a este comentario, nos parece acertadísíma. Podía recogerse la cera necesaria en 
un lugar determinado, para lo que bastarían las ofrendas que en dos o tres meses se hacen 
a la Virgen del Prado, nuestra Patrona. Cualquier labrador de la ciudad (suponemos que 

34 P.E. CÉSAR MORÁN,AGOSTINHO: �E �v�o�c �a�~�o�e �s� de Talavern de la Reina. Introducción y traducción: Rafe] 
Gómez Díaz. Talavera de la Reina, 2006, pág.17-19. Facsímil nº 18. 
35 El Castellano, 26 de enero de 1928. (El Castell ano en Talavera, nº 175). 
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ninguno se negar(a a ello), podr(a ceder los carneros precisos para la procesión con el carrito; 
éste ser(a adamado por nuestros expertos jardineros, y creemos que elementos con que ador
nar/e, no /altanan. ¡Y ya está todo hecho! Pero además se podr(a aíiadir (también sin gasto), 
un poquito más, con lo que la fiesta adquirir(a nuevos brzos; la procesión civico-religiosa ir(a 
acompañada por la banda municipal, que después de las ceremonias acostumbradas, dar(a 
un concierto en el paseo del Prado. El asunto es, pues de se11cilUsima solución; no cuesta 
nada, ni siquiera zm pequeño esfuerzo, y por ello creemos firmemente que las autoridades 
a quienes corresponde no han de dejar que pase este afio sin que resurjan esas fiestas pro
pias y únicas de Talavera. Todo menos que nuestros propios hijos, de aquí a unos pocos 
aíios, nos pregunten qué eran las "Mondas", y no podamos dedrselo sin sonrojo por ha
berlas dejado desaparecer". 36 

El 4 de abril se daba la noticia de la celebración de las Mondas: "Este afio 
habrá "Mondas": lo ha querido Talavera, y con Talavera, sus autoridades; y la campafia sos
tenida en estas columnas, ha dado sus frutos. Los sei'iores alcalde y arcipreste de esta ciudad, 
se ha dirigido a los pueblos que tuvieron tan piadosa costumbre, para que envzen una pequefia 
cantidad de cera -sin ninguna otra clase de gasto-para que sea ofrendada a la Virgen del 
Prado, y no falte esta tradicional manda. Las Cofrad(as de Talavera, también enviarán alguna 
ofrenda de cera. La clásica y talaveranísima procesión de las "Mondas", saldrá, según es 
costumbre, de la iglesia del Salvador, a las once de la mafiana. Asistirá -como nota nueva
la banda municipal. Llegada al Templo de la Patrona de Talavera, se hará la ofrenda, y se can
tará una solemne Salve, cosa que tampoco antes se hada. Después es muy probable que la 
banda 111w1icipal dé un concierto en el Paseo del Prado. Talavera entera arndirá a sus tra
dicionales "Mondas", y hará que jamás se pierda tan piadosa costumbre".37 

Pervivencia 
Desde 1941 hasta 1969 nos encontramos referencias a la celebración de las 

Mondas en ABC, La Vanguardia y La Voz de Talavera. Las noticias que aparecen 
en la prensa no aportan datos nuevos. Ángel Monterrubio afirma que "a mediados 
de los setenta las Mondas tocan fondo parece que su extinción está próxima, son una pe
queña y borrosa caricatura de lo que habúm sido".38 

Esto han sido las Mondas hoy, en otros tiempos fueron otra cosa, solamente 
nos queda el esqueleto, sólo nos queda una sensación de tiempo envejecido, las 
cosas, las tradiciones, como la ropa vieja, pierden su colorido si no hay unas manos 
que las aireen, que las prenda en la alegría para que se enamore el sol.39 

36 El Castellano, 1 de febrero de 1928. (El Castellano en Talavera, nº 176) 
37 El Castellano, 4 de abril de 1928. (El Castellano en Talavera, nº 185) 
38 MONTERRUBIO PÉREZ, ÁNGEL: Las fiestas de las Mondas y los ni1los. Toledo, 2003, págs. 28. Facsímil 
nº 15. 
39 BALLESTEROS GALLARDO, ÁNGEL: Las Mondas en tres tiempos. La Voz de Talavera, 9 de abril de 
1975. 
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El periodista Eusebio Cedena, en el afio 2002, en la revista "Ecos", escribía: 
El largo camino de la recuperación de estos festejos iniciado en Jos primeros m1os 80 por el 
ayuntamiento talaverano ha estado lleno de dificultades y espinas, pero al fin se Iza conso
lidado una fiesta con toda la carga de profundidad, historia y cultura popular que merece. 
Si aquellos primeros cortejos de hace dos décadas nos paredan feos, deshilachados y hasta 
poco presentables, las fiestas de Mondas que hoy tiene Talavera están a la altura de su his
toria y de su rito de ofrenda popular a Nuestra Señora del Prado, patrona de la ciudad. En 
esa línea hay que seguir en los m1os venideros".4º 

Las fiestas de las Mondas de 1983 tienen como aliciente, el haber sido de
claradas por la Junta de Castilla-La Mancha, Fiestas de Interés Turístico Regional. 
En el afio 2010 fueron declaradas Fiestas de Interés Turístico Nacional. 

N �· �~� �:�-�¡ �· �~� �í�l �~ �í�J�o �:� 1. �, �1 �) �1�. �u �. �a�~�n� 

f..a11;m".!_ �~�l �{�_�,�_�! �1 �' �l�n �~ �~�t �~� �. �'�.�!�~�!�!�i �_�1�.�m� : 
Grabado de Ja Virgen del Prado, siglo XIX 

-m CEDEN A, EUSEBIO: A V11e/npl11mn: Org11//o de fi estas. ECOS, 12 de abril de 2002, pág. 28. 
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